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PARTE OFICIAL

PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S . M. el R ey  (Q. D. G.) está en T orre  del M ar sin 
novedad en su im portante salad.

Be igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
R eina y  A ugusta R eal Fam ilia.

P a r t e  o f i c i a l  r e f e r e n t e  a l  v i a j e  d e  S . M .

T o r r e  b e l  M ar 1 9 , 5 ‘3 0  tarde.— Al P residen te del 
Consejo de M inistros el M inistro de la G obernación:

«Hemos visitado hoy a Canillas de A ceituno, y allí con
currieron los de Alcaiicín. S . M. ha socorrido generosam ente 
y con justicia á los heridos que aun quedan"y á las familias 
de los que fallecieron. La acogida que el R ey obtiene ¡en 
todas partes excede por lo naturalm ente entusiasta y .por ios 
sentim ientos que despierta la vista de estos desgraciados 
pueblos, ó cuanto puede decirse.

Comisiones de Vihuela, Riogordo. v de todos los pueblos 
de esta zona vinieron á visitarle y á im petrar su auxilio.

M añana iremos á Torrox y N erja, y pasado mañana 
regresarem os á M álag a .»

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora 
de las dos de la tarde del día 23 del actual para la recep
ción general que ha de verificarse con el plausible motivo 
de sus días, y la de las dos y tres cuartos para la recep
ción de señoras.

M I N IS T E R I O  DE LA GOBERNACION

SUBSCRICIÓN NACIONAL 
con  el objeto de a ten d er  a l rem edio  de los m a les ca u sa d o s por 

Eos terrem otos cía Sais p rov in cias de G ranada y MáXaga.

Pesetas. Cénts.

U ; Suma anterior...................  94-2.357*24
Personal de Telégrafos de la sección de Badajoz. 322*53
Idem de Correos de la provincia de G ranada .. 211*40
Idem id, id. de H ueíva .  ........ . . . . ......... . . . . . .  88
Carteros de C alatayud... . . . . . ..........   9
Ayuntamiento de Yillavieiosa de Odón    60
Vecindario de id. id . .    ............. 434*03
Ayuntamiento de Corpa, por conducto de su 

apo.lerado D. José Fernández Lórenzini . .60

PROVINCIA- BE ALICANTE

Importe de un día de haber del personal de 3a.
Audiencia de lo crim inal ....................  492*50

D. Manuel Auró y M onzó.  ..................   £5
Excma. Sra. Doña Clotilde García Gutiérrez,.

viuda de H arm señ........ ............................: ------ 600
Director y demás empleados en la refinación.de

petróleo del Babel, en la capital......................................101*50
gres. Furcade y Gurtubay, del comercio de Ali

cante   ....................    60
PROVINCIA DE ORENSE.

Sr. Deán de la Santa Iglesia C atedral ............... 23
Presidente de la Sociedad Tertulia de la Ju~ 

venüid   .................... ..... ...... 25

Pesetas.’Cénts.

Ayuntamiento de Rivadavia por la di cima par
te del presupuesto d3 im previstos..................  100

Por un día de babor del personal del mismo
Ayuntam iento....................................................... 29‘21

D. Casiano Martínez, Administrador de Lo
terías........................................................................ 25

D. Manuel Sas, id. id ...............................................  25
D. Benito Falcó, id. id ......................   23
Sr. Ingeniero Jefe y demás personal de Obras

públicas de la provincia, un día de h a b e r .. . .  472*10

PROVINCIA DE CUENCA

D. Juan J. Jararnillo, Diputado provincial. . . . .  25
D. Joaquín María Dulce, id. id .............................. 25
D. Constancio Lumbreras, id. id.  ...... .............. 25
Ingenieros de Montes de la provincia  .........  125*40
Profesores de la Escuela F o rm a l..................... 22£25
Administradores de Loterías de la p rovincia.. 26
Administración de Estancadas ele la ca p ita l.. .  42*38
Producto de una función dram ática  ......  54 6*50
Doña Petra Martínez de R ozas. ........ ............ * 10 .
D. Manuel González M artí.....................................  25
D. Ferm ín Martínez Faiero....................... ............... . 0
D, Lucio Martínez. ........................ ' . .  1
Mesas de petitorio en la Catedral    • • 233
Ayuntamiento y vecinos de Paredes................... 30*25
Idem id. de Sacedonoilio . ..........................   48*20
Idem id. de Yiilalpardo...............     76‘23
Idem id. de Ilonrubia .. v  .............................  483‘83
Idem id, de C hillaron... . . . . ........   42*82
Idem id. de Villarejo sobre H uerta .....................  02
Idem id. de Húelves ..........  87*20
Idem id. 'de Castillejo, del Romeral   79 25
Idem id. de A leanted............................................... 14
Idem id. de Colliga..................................................  6-1‘67
Idem id. de Palomares ded Campo.  ..................  169*26
Idem id. de Sotoca. . . . ; ..................    48‘88
Idem id. de Canalejas.............................................  86*50
Idem id. de Yillanueva de ios Escuderos  72*70
Idem id. de Domingo García.................................  72*25
Idem id. de Cañaverueias.....................   48*17
Idem id. de Iderumblar  ................................. 37
Idem id. de Almendros...........................................  140
Ioem id. de Loranca del Cam po........................... . .  81*54
Idem id. de Tribuidos..............................   158‘77
Idem id. de Yelíisea..............................   139*14
Idem id. de Tarancón.............................................  585*80
Idem id. de Saelices............................... ............. . . . .  209*23
Idem id. de M ontalvo.............................................  232‘66
Idem id. de V illar del Iiorno................................  26*03
Xdno id. do La V entosa.................. ? " ................. 69*21
Idem id. de La Melgosa..........................................  52*44
Idem id. de Relinchón............................................  146
Idem id. de Fuentes C laras................................... 44*97
Idem id. de Leganiel...............'...............................  139*02
Idem id. de Zafrilla..........................   33*30
Idem id. de Azahar del R e y ..  ........  94*46
Idem id. de Carrascosa del Campo......................  281
Idem id. de T ondos................................................. 20*50
Donativos de los penados del presidio de Va- 

lladolid...................................................................  209

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 17 de Enero.
El batallón cazadores de Manila, núrm 20........  317*65
La Real Compañía Asturiana de M inas.  5.000
El Director Presidente de la m ism a.  ..............  500
El personal de la Dirección del Canal de Isa

bel I I .  ............ .................. A .ñv   217*73
D. Antonio Campos Domenech, de Alicante  250
D. Guillermo Campos Domenech, de id..............  200
D. Isidoro Campos; Domenech, de id ....................  25
D. Guillermo Campos Carreras, de id ................  25
D. Ramón Campos Domenech, de id....................  35
D. Manuel Issanjón, de id . .    ............................. 100
Sr. Gobernador civil de Almería  .......... . .  260*20

Pesetas. Cent?.

D. Antonio Sánchez, habilitado del Cuerpo de
Ingenieros de Minas, de id .................................  102*30

Sr. Gobernador civil de Bilbao y empleados de
la Secretaría  ...............................„........ 61

Personal del Cuerpo de Orden público, de Bilbao. 67
Importe de un día de haber del personal de la

Sección de Fomento, de id     ................... 34*84
Idem id. del Cuerpo facultativo do Minas, de id. . 111*10
Idem id. del de Obras públicas, de la misma de

marcación....................................   ; ......  47‘91
Idem id. del Ingeniero agrónomo, do aquella

provincia......................  8
Sr. Director del Instituto de Coruña de los es

tudiantes del m ism o  ................................. 1.812*42
Ayuntamiento y empleados de Ayerbe, Huesca. 153
Idem y vecindario de Siétamo, id.......  202
Idem y empleados de Castililoritc, i d .  ............  13*75
Idem y Secretario de Salinas de Jaca, id   11
Idem de Jimena, Jaén ............................ 375
Idem por suscrición................................................. 754*80
Idem de Canena, i d   .......................................  71*75
D. Francisco Izu, por orden de D. Eduardo P ar

do por un día de haber de los empleados del
ramo forestal de la provincia de M urcia  75

Ave-lino Sala zar, por los feligreses de la parro
quia de San Andrés de id .........................   248*33

José María Ballestee, por la parroquia de San
Juan de id . .............. . . .................................. .. 166

Escuadrón depósito del regimiento de Villarro-
bledo, en Salam anca...........................................  82*39

Doña Teresa Zúñiga, para Granada exclusiva
mente, en id..........................................................  730

La misma señora, para Málaga exclusivamen
te, en id .............................................. ....................  250

Ayuntam iento y vecinos de Montalbos (Al
bacete)............................................................... .. 5 i‘23

D. Federico Manini y í'ainilia, d e A1 bacetc  68
Gobierno civil de Albacete y sus dependencias. 93*11
Ayuntam iento y vecinos de R iopar.................... . 75
Junta de socorros de Mina y a ................................  333*91
Sr. Presidente del Gasino de los Hijos del tra 

bajo, de A vila...........................................  75*25
Idem del Círculo de Recreo.......................... 75
Sr. Alcalde de Zapardiel de la Ribera (A vila).. 30
Exemo. Sr. D. Eustaquio Ibarrcta, Gobernador

civil de Avila.............................. ..........................  50
limo. Sr. Deán de la Catedral de id  ......  50
D. León Castillo y Soriano, de id ................  23
D. Benito E. de la Iliva, Presidente de la E stu

diantina de id.......................................................  351*30
D. Félix Bragado, Presidente de la Diputación

provincial de id ...................................................  30
D. Valentín Martínez Casavieja, Secretario de

la m ism a. ......................................................  20
D. Julián García Olalla, Presidente de la Au

diencia de id ................................................. 50
El personal de Obras públicas de la provincia

de Castellón.................................................   449*07
Los escolares del Instituto provincial de i d , . . .  280
Personal de la Comisión permanente de Pósitos

de id ...................................................................... . 48*23
Idem del Gobierno civil de id   ...................  88
Idem de la Diputación provincial de id ............... 313*06
Ayuntamiento de Azuqueca (G uadalajara).. . .  2o
Los vecinos de id ......................................    82*09
Idem de Mesones, id ...................................... 23
Los capataces y camineros de Obras públicas

de id ........................................................................  475*82
Los vecinos de Almonacid.....................................  81*90
Idem de Alices y Romerosa................................   20*30
D. Ezequiel de la Vega, Depositario de Guada

la jara......................................................................   3.492*75
Los vecinos de El Tomelloso.................................  49*02
Los empleados del servicio agronómico de Gua

dalajara ......................        25*84
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Pesetas.j Cénts.

Los vecinos de Durón, de id..................................  02
Eres. Director, auxiliar y demás dependientes 

de la Escuela normal superior de Maestras
de Soria..................  11‘5Q

Sres. Director, Catedráticos y demás empleados 
del Institu to  de segunda enseñanza de id .. . .  72*36

Suma   .............................  969.022‘98

Madrid 20 de Enero de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO 

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Almería y el Diez 
de prim era instancia de Berja, de los cíñales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó, con fecha '7 de 
Junio del año próximo pasado y á nombre de D. Miguel de 
Treli y Chacón, un interdicto, en el cual se consignaban 
como hechos que el actor es dueño y viene poseyendo un 
secano sito en el Campillo de Adra, correspondiente al 
cortijo de este nom bre, del propio término, lindando al 
Levante con el camino Real, al Poniente con la ram bla 
del cortijo del Cabo, al Sur con tierras propias de D. Te- 
sifón García, y al Norte con otras tierras propias del m is
mo actor en el interdicto; que D. Miguel de Trell fue ex
propiado de una faja de terreno que linda con el cauce 
del río Adra, la cual fué vendida por el Estado y adqui
rida por D. Lorenzo Lidueña, hijo político de D. Agustín 
B arrí o nuevo; que el actor respetaba la venta hecha por 
el Estado, tanto más cuanto que se habían fijado hitos ó 
mojones para separar la referida faja de terreno de la 
propiedad de la parto actora; que Lidueña había ordenado 
la recolección de la cebada que se hallaba sem brada en 
el terreno que queda descrito como perteneciente á TrelD 
y además había plantado algunas parras y ordenado que 
la cebada fuera trasladada á una era que Trell posee en 
el cerro del Monte Cristo de Adra; y constituyendo esos 
actos un despojo, el actor solicitaba que en su día se de
clarase haber lugar al interdicto y acordar que se le re
pusiera en la posesión:

Que recibida la información-testifical, empezado á ce
leb ra r el correspondiente juicio verbal, que se suspendió 
para  p rac ticar una diligencia de prueba, y acordada su 
continuación, el Gobernador de la provincia de Almería, 
á instancia de D. Francisco Barrionuevo, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en que en o í de 
Agosto de 1881 se adjudicaron en público rem ate á Don 
Lorenzo Lidueña las parcelas núm eros 200 y 29í, 308, 
309, 311 y 312 del inventario del Estado, procedentes de 
la  desviación del río de Adra, anulándose la venta referi
da por Real orden de 11 de Setiembre de 1882, y anuncia
da nuevam ente la subasta, fueron adjudicadas á D. Luis 
Aleaba Beruet, D. Rafael Guillen Jiménez y D. José Soto 
Pérez; en que D. Francisco Barrionuevo acudía á la De
legación de Hacienda reclamando contra la incautación 
verificada á consecuencia de la referida Real orden, jus
tificando con documentos públicos que era poseedor de 
dichas fincas por haberlas adquirido en com praventa que 
le hizo D. Nicolás Gómez Ramos, quien las adquirió de 
Lidueña, después de haber satisfecho éste al Estado el 
to ta l importe del rem ate, estimándose por la Delegación 
el derecho del Barrionuevo, y acordando la suspensión de 
los efectos de la Real orden de nulidad, levantando la in
cautación de las fincas que volvieron á poder de Barrio- 
nuevo, remitiéndose el expediente en consulta al Ministe
rio de Hacienda, donde aun pende de resolución; en que 
no habiendo trascurrido  año y día desde que se dió la po
sesión á D. Francisco Barrionuevo Medina (consta que 
ese acto tuvo lugar en ifi de Diciembre de 1883), hasta  
que se había promovido el interdicto, no estaba aquel en 
quieta y pacífica posesión, y por consiguiente el conoci
miento de las cuestiones promovidas corresponde á la 
Administración; y por último, en que el caso de que se 
tra ta  no está comprendido en ninguna de las prohibiciones 
establecidas para  que los Gobernadores puedan suscitar 
competencias. La A utoridad requirente citaba los artícu 
los l.°, 96 y 133 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
el art. l.° del Real decreto de 20 de Setiembre de 1851, 
las Reales órdenes de 25 de Enero de 1849 y  20 de Se
tiem bre de 1852, y varias decisiones de competencias y  
sentencias del Tribunal Supremo:

Que tram itado el conflicto, el Juez sostuvo su jurisdic
ción, alegando que á los Tribunales ordinarios correspon
de el conocimiento de los interdictos; que el propuesto 
por D. Miguel Trell no tiene por objeto con trariar provi
dencia alguna administrativa;- que exponiéndose por el 
demandante que el terreno adquirido, por Lidueña está 
deslindado por hitos colocados por los,empleados del E sta
do que levantaron el plano para  él encauzamiento del río

de Adra, no se tra tab a  en el presente caso de fijar los lí
mites y cabida de una finca subastada por la Hacienda, 
sino que, por el contrario, esos límites y cabida se fijaron 
con anterioridad á la subasta, dándose posesión á Lidue
ña en 1881 y á Barrionuevo en 1883; que la negativa del 
demandado respecto á la existencia de los hitos no estaba 

-justificada, m ientras aparecía estarlo la afirm ativa hecha 
por el demandante al presentar un plano hecho por el In
geniero encargado del estudio para el encauzamiento del 
río de Adra, plano en el que se determ ina el terreno ex
propiado que pudo adquirir Lidueña; que siendo el objeto 
del interdicto que se respeten los límites fijados por la Ad
m inistración con anterioridad á la -subasta, no puede de
cirse que se tra ta  de una incidencia de la misma; y por 
ultimo, que estando deslindada la finca vendida por el Es
tado, no hay duda sobre su identidad. El Juez citaba los 
artículos 267 y 809 de la ley orgánica del Poder judicial; 
el 51, 62 y 116 de la de Enjuiciamiento civil, y el 57 y si
guientes del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, según el cual corresponde al conocimiento de los 
Consejos provinciales, y del Real en su caso, las cuestio
nes contenciosas relativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas de los Bienes 
nacionales y actos posesorios que do ellas se deriven, hasta  
que el com prador ó adjudicatario 'sea puesto en posesión 
pacífica de ellos, y al de los Juzgados y Tribunales de jus
ticia las que versen sobre el dominio de los mismos bienes 
y cualesquiera otros derechos que se funden en títulos an 
teriores y posteriores de la subasta ó sean independientes 
de ella:

Visto el art. 96, caso 8.° de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, que entre las atribuciones de la Junta de 
Venías señala la de resolver todas las reclam aciones ó in
cidencias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones, 
así como las que se hallen pendientes de las verificadas á 
consecuencia de los decretos de 1829 y 19 de Febrero 
de 1836:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á esta contien

da jurisdiccional está reducida á saber si los actos que 
m otivaron el interdicto fueron ejecutados por la  parte 
demandada en el terreno que ésta adquirió de lá Adminis
tración, á la cual corresponde designar la cosa vendida:

2.° Que atendidas las fi chas en que el adjudicatario 
fué puesto en posesión de la finca de que se tra ta  y la en 
que fué presentado el interdicto no puede decirse que aquél 
se hallara en posesión pacífica de lo que le había vendido 
el Estado; ,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. '

Dado en Palacio á tres de Enero de mil tíehocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
Kí Presidente del Consejo de Ministros,

Asttosxio deft C astillo .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha  tenido á bien dis

poner que se den las gracias en su R eal nombre por el 
im portante servicio que, han prestado V. I. como Presi
dente, y los Vocales del Tribunal de oposiciones á la No
ta ría  de Humacao, vacante en Puerto Rico, D. José Gar
cía Lastra, D. Benigno de Cafranga, D. Diego Suárez y 
D. Francisco Moragas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Enero de 1885.

TEJADA.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección gen era l de E stablecim ientos penales.

Sección 1.a— Negociado 3.°
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 16 del 

com ente para contratar por medio de subasta pública las 
obras para la construcción de un pabellón para talleres en el 
penal de Tarragona, se hace saber al público que dicho acto 
tendrá lugar á  los 20 días de publicado este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á las dos en punto de su tarde, en el despa
cho de la Dirección general de Establecimientos penales, y ante

el Gobernador de Tarragona, bajo el tipo de 54.722 peretas 88 
céntimos, y  demás formalidades que se establecen en el pliego 
de condiciones que á continuación se inserta.

Madrid 17 de Enero de 1885.=E1 Director general, G. F er
nández de Cadórniga.

P liego de condiciones económicas y facultativas para la subasta
de tas obras necesarias d la construcción de un pabellón para
vatleres en el presidio de Tarragona.
1.a Se saca á pública subasta la construcción de las obras 

necesarias á la formación de un pabellón para talleres en dicho 
establecimiento, con arreglo á los precios tipos por unidad mé
trica que se expresan en el presupuesto.

2.a P ara tom ar parte en la subasta se necesita acreditar 
por medio de carta de pago haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 2.736‘i 4 pesetas, sin cuyo 
requisito no será adm itida ninguna proposición.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados el 
día de la subasta, acompañando la carta de pago de que habla 
la condición anterior, y extendidas en le tra  clara y legible 
con arreglo al modelo adjunto.

4.a Las proposiciones se harán rebajando ó conservando los 
precios tipos, ó el tiempo de duración de las obras, ó ambas co
sas á la vez; pero nunca por caí tidad alzada, sino rebajando 
un tanto  por 100 exacto sin fracciones.

5.a s i al abrirse ios pliegos resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá nueva lie tación por pujas á la llana 
y por espacio de cinco minutos c u re  sus autores, adjudicán
dose la subasta al que llaga mayor rebaja en los precios.

6.a Una vez terminado el acto de la subasta, que tendrá lu- 
guar el día 7 de Febrero, á las dos de la tarde, en la Dirección 
general de Establecimientos penales, bajo la Presidencia del 
I’lmo. Sr. Director general del ramo ó quien le represente (y en 
Tarragona bajo la Presidencia del Sr. Gobernador civil), se de
volverán los depósitos á las personas cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas; debiendo am pliarle hasta el de 5.472‘28 
pesetas, dentro del tiempo de 48 horas, la que se hubiere que
dado ;;on el remate.

7.a Aprobado que sea el rem ate se procederá á extender la 
correspondiente escritura, de que se sacarán dos copias, una 
para el contratista y otra para la Dirección.

8.a Toclok los gastos de la subasta, escritura, copias y anun
cios en la G a c e t a  y  Diario de Avisos, así como cualquier otro 
que pudiera originarse durante el curso de las obras ó á su te r
minación por defectos ó faltas del contratista, serán de cuenta 
exclusiva de éste.

9.a El contratista dará principio á las obras á los 15 días 
de habérsele notificado el resultado de la subasta, sin excusa ni 
pretexto alguno.

10. El contratista tendrá al frente de la obra persona peri
ta , á completa satisfación del Sr. Arquitecto Director.

11. La obra se dará term inada en el espacio de cuatro me
ses, á contar desde el día en que se cumplan los 15 de que ha
bla la condición 9.a

12. Los pagos se harán en cuatro plazos iguales, el prime
ro al encontrarse enrasado el piso bajo á la a ltu ra  del princi
pal, continuando la obra; el segundo al enrás de cubierta; el 
tercero á la terminación completa de los’ entarimados, y el

| cuarto á la conclusión de la obra y recepción provisional.
13. El contratista queda obligado á re tira r los m ateriales 

que á juicio del Sr. Arquitecto ó quien le represente no sean de 
recibo aun cuando esten empleados en obra y á deshacer la 
que estuviese mal ejecutada.

14. El Arquitecto es el único árbitro y Juez para dirim ir 
cualquier cuestión que pudiera suscitarse.

15. Si el contratista no diere principio á la obra en el tiem
po fijado ó la parase por cualquier causa, será amonestado por 
tres veces en el intervalo de tres días de una á otra para su 
principio y continuación, y si á la tercera no se hubiere obe
decido se empezarán ó seguirán las obras por cuenta del con
tra tis ta  hasta invertir toda la fianza, dándose parte si llegara 
este extremo al limo. Sr. Director general para su superior re
solución.

16. Si el contratista no term inase las obras en el plazo se
ñalado de cuatro meses abonará por cada día que pase como 
indemnización la cantidad de 25 pesetas hasta su completa 
term inación.

17. Terminadas las obras se hará la recepción provisional, 
y  á los tres meses fe  ésta la  definitiva, devolviéndose la fianza 
al contratista al presentar la certificación que expida el señor 
Arquitecto de la Dirección.

18. Será de cuenta del contratista el arreglo de cualquier 
desperfecto natural de asiento de obra que pueda aparecer du
rante el tiempo de los tres meses señalados en la condición 
anterior.

13. Además de las condiciones aquí insertas, este contrato 
queda sujeto á las generales para la contratación de obras pú
blicas en cuanto á él no se opongan.

20. No se abonará más cantidad de obra que la que se haya 
ejecutado.

21. Será potestativo de la Dirección general de Estableci
mientos penales, de acuerdo con el Arquitecto de las obras, 
después de invertida la cantidad á que asciende el presupuesto, 
la -suspensión ó continuación de las mismas.

CONDICIONES FACULTATIVAS

15 Todos los m ateriales que se usen para esta obra serán 
de los de), país, pero de superior calidad en su clase, y su em
pleo será períéctamente ejecutado á lo que está prevenido en 
cada arte  para una buena edificación.

2.a La cal será crasa, apagada en lechada mezclada en la 
proporción de una parte de cal por dos de arena bien batida 
sin que forme grumos, no pudiéndose emplear ni aun como r i 
pio el hueso que resulte al apagarla. •

3.a La arena deberá ser de buena calidad sin nada de tierra , 
bien lim pia y de grano fino, zarandeada antes de mezclarse.

4.a El yeso deberá ser puro, bien cocido, y molido, sin mez
cla de arcilla ni tierra , retirándose de la obra las granzas que 
resulten sobrantes después de emplear las que sean necesarias 
en los forjados de los pisos, y el blanco estará perfectamente 
molido y tamizad©.

5.a Las maderas de arm ar serán de tablón de pino rojo del 
Norte, bien escuadrada, de cuatro centím etros de grueso por 
20 de ancho y los largos necesarios; y las de taller lim pias, sin 
nudos saltadizos, espasmos ni defectos, bien labrada y perfec
tam ente ejecutada toda la obra y sentados los herrajes, que 
serán de prim era clase.

6.a La teja será del país, bien cocida, sin caliches, pelos n i 
defecto alguno, con sonido claro y de las dimensiones genera
les y usadas en la población, cogidas las boquillas y caballetes 
con yeso.

7.a El h isrro  que se emplee, bien sea redondo, cuadrado 6 
doble T, deberá ser laminado, tener color azu l, fractura com
pacta y b rfllm te , ser dúctil, sin hojas ni defectos, así como el 
plomo y  cinc que sea necesario emplear.

8.a Se procederá á la construcción por la apertura de zan
jas de cimientos con arreglo al replanteo que hará el A rqu i-
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teeto, quien reconocerá el fondo de Ies mismas para asegurarse 
de su solidez, no puniendo empezar á macizarse sin este re
quisito.

9.a El macizado de zanjas se hará con piedra dura, bien 
apisona-la y unida con mortero de cal y arena en la proporción 
indicada por tongadas horizontales.

40. Construidos los cimientos en la forma expresada en la 
condición anterior, se procederá á la construcción de las fábri
cas m ixtas de manipostería y si 1 inrejos basta la coronación del 
edificio, que sera de piedra labrada así como las impostas.

44 En las traviesas interiores se construirán pilares de si - 
llarejos, según disponga el Arquitecto Director, repartidos en 
la íorma que expresa ei plano de sección, sobre los que carga
rán las carreras que han do recibir los pisos.

42. Los pisos serán entarimados y encañados por la parte 
inferior para formar cielo raso.

13. Se colgarán con pernios y visa.gras embebidas por canto 
todas las puertas, y se colocarán las cerraduras de seguridad 
hechas á mano según los modelos que se elijan.

14. Toda la carpintería que quede al descubierto de la de 
arm ar y la obra de herrerai, se pintará al óleo, con tres manos 
del color que se elija, sobre plaste también ai óleo.

45. Toda la parte de demolición y apertura de zanjas será 
por cuenta del establecimiento, y el contratista tendrá la obli
gación de colocar en obra todos los materia les que se necesi
ten completamente nuevos y de superior calidad, según queda 
dicho.

48. Será, de cuenta del contratista de las obras el apilar los 
materiales, cargar los andamios, toda la madera, lías y clava
zón necesaria para las mismas y cuanta herram ienta de cual
quier clase que sea preciso para darlas perfectamente term i
nadas.

17. Debiendo ejecutarse estas obras utilizando el trabajo 
de los penados que existen en el establecimiento de los dife
rentes oficios, el contratista abonará, como jornal diario á. cada 
uno de ellos, á más de la sopa matutina, las cantidades que 
expresa el siguiente cuadro.
Oñcial superior ó encargado de cualquiera de los

oficios que entren en la construcción......................  4‘£5 •
Oficial com ún . ................ ............................ ......... .........  4
Ayudante adelanto d o  ....................    0‘75
Idem ord inario .   ..........................    0‘60
Peón de m ano ... • ........................     0{6ü
Idem suelto  .............................  . . . . . . . . . . .  0‘50

18. El jornal que devenguen los penados lo entregará 
mensualmente el contratista en la caja del Estado, á disposi
ción de la Dirección general de Establecimientos penales, re-a
cogiendo el recibo correspondiente.

19. No podrá el contratista tener á su disposición menos 
de 50 penados de todas clases, y. cuando tenga necesidad de 
aum entar el número hará los pedidos ai Jefe del penal al em
pezar cada quincena y en el número de 40 por lo menos.

Igual forma-se observará para despedirlos cuando las nece
sidades de la obra lo reclamen.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , calle d e . , . . . ,  núm — .. ,

según cédula personal de clase   n ú m    expedi
da p o r . . . . .  de la provincia, enterado del anuncio inserto en la 
G a c e t a  y Boletín de la provincia del día. . . .  d e . . . . y  del 
pliego de condiciones y de los precios, tipos por unidad métrica 
de obra, se compromete á ejecutar las que se le exijan con su
jeción á dicho pliego, y con la alteración de los precios que 
rnarca el adjunto estado (si en el de la Dirección se hiciese me
jo ra  en todos ó en parte de los tipos), ó con tanto por 400 de 
rebaja en el total, todo con letra clara y legible sin que pueda 
dar lugar á dudas; y para tom ar parte eii la subasta acompaño 
la carta de depósito d e  , pesetas, según previenen las con
diciones económicas. '

D irecc ion  g e n e r a l  de C orreos y T e lé g ra fo s .

Por v irtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita- 1 
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Torija y la de Guadalajara se verificará por 
el orden y-detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

4 /  La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Guadalajara y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y el Alcalde ele Torija, asisti
dos de los /administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día £4 de Febrero, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades. ^

%.*■ El tipo máximo para el remate será el. de 725 pesetas 
anuales,

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 

. sucursales de las capitales de provincias ó de l o s 'puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 73 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Iteal decreto de £9 de 
Agosto de 4876, ó deposiciones .vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á l o s  
interesa,dos, míenos el correspondiente al mejor postor, cayo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la ibrmalización do la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que im iba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4880. 1 •

4 a Las proposiciones se harán, en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te & prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, luena conducta y que 
cuenta- con recursos pura desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

1. 5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán.retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que- deberá, verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca

r r u a j e  desde la oficina del ramo de Guadalajara á la de Torija 
y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno..

(Fecha y firma.)»
7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del

mejor postor, sin perjuicio do la aprobación superior, para lo 
cual, en el T é r m i n o  más breve posible, se r e m i t i r á  el expedien
te á la Dirección general del r a m o  en la forma que deiermina 
la circular dei mismo centro fecha. 4 de Setiembre de 1889.

8.a Si de lo comparación resultasen iguo 1 mente be¡¡oficiosas 
dos ó más proposiciones, se nhr'rá en o! edo, y  por espacio de 
inedia hora, nueva licitación verbal entre los. autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera- que sean los resultados do las proposicio
nes que so hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda- siempre reservada al ministerio de iu Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciono* ha jo las que se contrata la co7iducció-n diaria del 
co: -.ró-m nía y vuelta entre ¡a oficina del rain o de Guadala
jara d la de Torija.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Guadalajara á la de Torija toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas; y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo ios paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 

.del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.a La distancia de 47 kilómetros que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en tre s  horas, con ci tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se lijan, con las horas de 
entrada y salida en los.pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por ios retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se verificara 
á caballo y de 40 si se hiciera en carruaje; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner ci contratista el numero suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos más convenientes de la línea, á juicio

„ del Administrador principal de Correos de Guadalajara.
Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alma

cén capaz para conducir la correspondencia independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.,

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista ■ de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Guadalajara.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito.el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante ei tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 4o días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por ei nuevo camino, 
v en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla so suprimiera, se le comunicará al contratista i 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 48 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de focha £3 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recia- * 
moción alguna en el caso de que l o s  datos oficiales que hayan ( 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, yy 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de lianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

44 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con

diciones del contrato; ejerciendo la Aduñuí -ñr mión pública su 
acción contra la lianza y bienes del imen-safio hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la  
misma.

Madrid 47 de Enero do 483u.=El Diremor general inlerm o, 
Bcsch.

Por virtud de Renl oreen de hoy, la iieitación pública para  
contratar la conducción -el correo catre la o.-¿1 dieta y e s ta 
ción forrea de Ir un se verificará por el orden y detalle s i-  
guie; ¡les, y bajo ei pliego de condiciones que á continuación se 
in se rta :

4 . a La subasta se anunciará cu la. G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de (¡u-ijai-a coa- y por los demás, m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar auto el Gobernador civil 
de la misma y Alcalde de irán , asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el día £4 de Febrero, 
á la una de la tarde, y e n  ei local que señalen dichas A utori
dades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de £.700 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en quo 
ha do celebrarse la subasta la suma de £70 pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su im por
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, o disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas dei Gobierno civil para 
la ibrmalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular do 24 de Enero 
de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la. cantidad en quo el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
un rá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los lieitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del 'Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no so podrán retirar.

6.a Para extender l a s  proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de  , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario, entre la Administración del r a 
mo y la estación del ferrocarril de Irún por el precio de.........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las quo 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones tajo las que se contrata el servicio del correo de
ida y vuelta , cuantas veces al día sea necesario, entre la es
tafeta de Irún y la estación del ferrocarril del mismo puntot
en la provincia de Gilí pus-coa.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuan

tas veces diariamente sea necesario, entre la A dm inistra
ción de Correos y 1a- estación del ferrocarril de Irún toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de nin
guna clase (entendiéndose también como ta i los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas), y á los empleados 
del ramo que vayan encargados del servicio de cada expe
dición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la m ulta de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores; y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes para colocar toda la correspondencia quo haya do 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados 
dependientes dei ramo.

5.a herá obligación del contratista, ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de San Sebastián.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des-
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pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proccderse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacie 
de tres meses más, bajo el misino precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de liaber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses do anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los credos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos do fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, sicedo de cuenta del rem atante 
los gastos do su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel, sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégra los, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra  se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
íiaiAa por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante do pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
m inistración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 54 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la lianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 17 de Enero de 4885.=E1 Director general interino, 
Bosch.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción publica para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Bilbao y la de Ramales se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciara en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Vizcaya y Santander y  por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles de dichas provincias y Al
calde de Ramales, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 2i de Febrero, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas/Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja ele Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcaide de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, Imana conducía y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licitadores podrán sor represe i dad os en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de    vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Bilbao á la de Ramales y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á  favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 4.88G,

A' Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas do.-, ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa- 
c:o Je media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que.se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cren ta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Bilbao y
la de Ramales de las provincias de Vizcaya y Santander.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y directamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo

de Bilbao á la de Ramales toda la correspondencia (entendión 
dose también como tai los pliegos con valores declarados y al 
bajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, si 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi 
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo de 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos 
y observando para su recepción y entrega las prescripeione 
vigentes.

2.a La distancia de 65 kilómetros que comprende esta con 
ducción debe ser recorrida en ocho lloras, con el tiempo que s 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en 
trada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos de la lí 
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cua 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al rnejo 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas li 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace , 
caballo y de iü  en carruaje ; y si las faltas de esta ú o tra es 
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins 
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci 
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origine] 
al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicb 
de los Administradores principales de Correos de Vizcaya i 
Santander.

Si el servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacéi 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu 
gar que ocupen ios viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de h 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Rerá responsable el contratista de la conservación ei 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio s< 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Vizcaya ó Santander.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dú 
que se lije para principiar el servicio al comunicar la aproba 
eión superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará poi 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, j 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16- del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resalten equivocados en más ó en menos.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Direcció n general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 17 de Enero de 1885.=s=El Director general interino, 
Bosch. 1948—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y  Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En él distrito  de la Audiencia de la Habana se há de pro

veer por concurso ó traslación, y conforme al a rt. 14 del regla
mento del Notariado de 29 de Octubre de 1873, una Notaría 
vacante en Matanzas.

Los Notarios aspirantes do la, Península é islas adyacentes 
elevarán sus solicitudes documentadas á esta Dirección por 
conducto de la. Junta directiva de su respectivo Colegio nota
rial dentro del plazo de 30 dúos, á contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Enero de 1885.—El Director general, Carlos 
María P’ener.

En el d istrito  de la Audiencia de Puerto Príncipe se ha de 
proveer por concurso ó traslación, y conforme al art. 14 del 
reglamento del Notariado de 29 de Octubre de 1873, una Nota
ría vacante en la capital de Puerto Príncipe.

Los Notarios aspirantes de la Península é islas adyacentes 
elevarán sus solicitudes documentadas á e lla  Dirección por 
conducto de la Jun ta directiva de su respectivo Colegio nota
rial dcntio m i plazo de 30 días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en l a  G a c e t a .

Madrid 13 de Enero de 4885.-=El Director general, Carlos 
María Perier.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen  

solicitado los señores que á continuación se expresan, las 
cuales se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de las 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 
con arreglo á lo prevenido por el Real decreto de 20 de No
viembre de 1850.
D. Celestino Dura Sanehiz, fabricante de libritos de papel 

para fumar, vecino de Aleoy (Alicante), una marca titu lada La 
Espina para distinguir libritos, carteras y resmas de papel para 
fumar.

«La prim era cara ó tapa de la cartera la constituye un cua
drilongo formado por dos líneas paralelas: la interior es recto- 
angular en los dos extremos de su base, formando dos adornos 
en las de la parte superior. Verticalmente colocada aparece en 
el centro de dicho cuadrilongo la espina dorsal y capilar, ó sea 
la eminencia formada por las apófesis espinosas de todas ias 
vértebras de un pescado. Debajo y dentro de un fizo se lee La  
Espina . La segunda cara ó tapa de la cartera estará constitu i
da por otro cuadrilongo formado por una delgada linee. Colo
cados dentro de él y en sentido horizontal hay dos peces que 
sostienen en sus bocas los extremos de una faja, dentro de la 
cual se lee papel de hilo, y debajo de la fábrica de Vurá y 
Compañía. Es la tercera cara ó tapa de la cartera un cuadri
longo formado por caprichosos dibujos, leyéndose en su centro, 
también en sentido horizontal, Fábrica de papel de C. Durá y 
Compañía, Al coy.»

.Todo lo descrito constituirá la marca titulada La Espina 
con la que se distinguirán las carteras de papel para fumar, 
pudiéndose suprim ir la segunda ó tercera tapa y quedar las 
dos restantes en la forma convenientemente colocadas cuando 
se la. destine para libritos,-y si hubieran- de distinguirse res
mas se utilizará la primer tapa', ó seaxla que ostenta La Es
pina, agrandándola cuanto fuere necesario ahobjeto indicado:

D. Ricardo Botella Nieolau, fabricante de papel para fumar, 
vecino de Cecentaina (Alicante), una marca titu lada La Rana  
para distinguir las cubiertas de los libritos, carteras, resmas y 
gruesas de papel para fumar.

«Dentro de un cuadrilongo formado por una delgada línea 
y colocada en sentido horizontal aparece una rana que figura 
estar á la orilla de un lago ó río: á mano derecha dei especta
dor se lee La Rana; todo lo cual constitu irá la prim era cara ó 
tapa del librito. Otro cuadrilongo formado por una delgada 
línea es la segunda cara ó tapa del librito. Dentro de él y tam 
bién en sentido horizontal hay una faja ondulante en la que 
se lee Ricardo Botella, Aleoy. y encima Fábrica y taller de. De
bajo y figurando la orilla de un río ó lago aparecen algunos 
m atorrales y una rana, y  dentro del lago y á flote del agua se 
ve la cabeza de otra rana.»

s D. José Botella Nieoláu, fabricante de papel, vecino de Co- 
centaina (Alicante), una m arca titu lada La Lavandera para 
distinguir los productos de una fábrica de papel, libritos y 
carteras para fumar.

«La prim era cara ó tapa del librito ó cartera la constituye 
un cuadrilongo, dentro dei cuahaparece colocado verticalm ente 
un óvalo, en cuyo centro se ve una m ujer en actitud de lavar á 
las orillas de un río ó lago. A la parte superior de dicho, óvalo 
se lee La Lavandera, y en la inferior J. botella, con el facsí
mile de la rúbrica del fabricante; apareciendo en último té r
mino la inscripción 6 céntimos, cuyo guarismo podrá susti
tuirse por otro ¡-cgún sea el precio á como haya de expenderse 
el librito. La segunda cara ó tapa del librito ó..cartera es otro 
cuadrilongo. En su centro horizontal y artísifeam ente coloca
do aparece un grupo de ocho circunferencias, algunas de ellas 
no term inadas para combinar su colocación. Las cuatro, cen
trales por el orden que se dirá ostentan dentro de ellas lo si
guiente: las colocadas en las partes superiores en número de 
dos un ratón de pie con una bandera al hombro y otro ratón, 
y las otras dos colocadas á la parte inferior un hombre con 
escopeta y un perro al lado y un baile flamenco.

Marcas todas cuyos certificados de propiedad fueron conce
didos al recurrente por el Ministerio de Fomento con fechas, 
respectivamente de 22 de Agosto último, 42 de Marzo, y 7 de 
Agosto de 4883 para distinguir los, productos de su fábrica de . 
libritos y carteras de papel para fumar. En el lado respectiva
mente de cada una de las cuatro circunferencias de que se ha 
hecho mérito y por el orden antes descrito se lee Ratón, Ratón, 
Cazador, R. Petenera. En las cue tro  eirc¡.inferencias no term i
nadas por la razón expresada laterales á las del grupo central 
aparece también por el orden citado en la prim era y cuarta 
una corona de laurel; la segunda una inscripción que dice Hilo, 
y la tercera Puro. A la parte superior de tocio lo descrito se 
lee Legítimo papel de lulo sin  cola, y en la inferior José Botella 
ó hijos, Aleoy.»

D. Juan de Dios Botella Nieoláu, fabricante de papel, vecino 
de Aleoy (Alicante), una marca titu lada La Marina para d istin 
guir los productos de su fábrica y taller de libritos y Carteras 
de papel de fumar.

«La primera cubierta es un cuadrilongo cerrado por dos ra 
yas y á los bordes unos adornos á las esquinas; en el prim er 
renglón se lee: Fábrica de libritos de fumar; debajo se ve la 
marca: Tengo concedida en propiedad, de la Marina, formando 
ésta en forma de un óvalo redondo, y á los extremos se ven 
cuatro círculos redondos, y á los extremos de estos cuatro m e
dio unidos bajo de la marca, se lee: La Marina, y debajo de ella.

De una raya á la derecha é izquierda, y debajo, se ve un 
adorno y se lee: José Botella, y debajo de todo, Aleoy.»
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lo s é  B otella  N icoláu, fabricante de papel, vecino de O o- 
%n$£\n& (A lia n te ) , una m arca titulada La Lavandera para t 
distinguir las gruesas de los libritos y carteras de papel para 
fum ar y las cubiertas de la resm a:

«La murca titulada La Lar and ra, para distinguir las grue
sas de los libritos y carteras de papel para fum ar y  las cubier
tas de las resmas, _ la constituirá un cuadrilongo de 140 m ili-  
m etros de longitud por 197 ue latitud, i orina do por una simple 
línea que term ina por un adorno caprichoso en sus cuatro án
gulos.

Dicha m arca está colocada dentro de un óvalo situado en la 
parte superior central del cuadrilongo, y  la constituye una m u
je r  en actitud de lavar ropa á las orillas de un río ó lago, le 
yéndose debajo: La Lavandera .

A  am bos lados de dicho óvalo aparecen dos dobles c ircu n - 
íerencias loriiiando sem icírculo, destacando en la situada en 
prim er term ino y  m irando de derecha á izquierda del especta
dor: en la primera, un baile flamenco; en la segunda, un ratón; 
en la tercera, otro ratón plantado con una bandera al hom bro,

' y  en la cuarta un hom bre con una escopeta y un perro al lado.
Marcas todas cuyos certificados de propiedad fueron conce

didos al recurrente por el Ministerio de Fom ento con fechas 
respectivam ente de 7 de A gosto y  42 do Marzo de 4883, 22 de 
A gosto dvO 4884 y 42 de Marzo de 4883, para distinguir los pro 
ductos de su fábrica de libritos y  carteras de papel para fumar.

Debajo de cada una de las circunferencias de que se ha he
cho m érito y  por el orden antes descrito, se lee: Baile petenera, 
El lia tón , El Ratón y el Cazador, que son los títu los bajo los 
que les fueron hedías las concesiones de cer tilica dos expre
sados.

Encim a de todo lo  descrito se lee: Fábrica de librüos de 
fum ar; debajo la palabra de, y dentro de un caprichoso dibu jo 
J. Botella; en  u ltim o term ino A l coy.»

D. Nicolás Boronat.-Girones,-vecino de A lcoy  (A licante), una 
m arca titulada El Labriego, para distinguir los productos de 
una fábrica taller de libritos, carteras y resmas de papel de fu 
m ar: . .. ' ; '

«En el anverso, ó lo que podem os llam ar cubierta principal 
de semejante distintivo ó marca, es de ver un paralelógram o en 
sentido horizontal, dentro del que aparece ó se halla represen
tada una de las faenas ó trabajos agrícolas. En efecto, m irado 
de frente dicho paralelógram o 4 su izquierda existen un par 
de bueyes uncidos 4 un arado de forma-antigua, los cuales se 
hallan en actitud de marchar, si b ien  de una manera lenta y 
pausada, propia de esta clase d > anim ales y  de l-traba jo  que 
ejecutan. Detrás de éstos se encuentra un campesino en acti
tud la m p ión d e  m archar, el cual tiene apoyada su mano iz 
quierda sobre el tim ón del arado, y  su brazo derecho tendido 
norizontalmente. y  eonm n látigo ó bastón en la mano, al pare
cer para hostigar ó guiar el tiro. A  espaldas de dicho cam pe
sino hay un árbol, y  al pie de éste una mata ó arbusto; y, por 
fin, en el lado in ferior de dicho paralelógram o, se ve un le
trero que dice El Labriego. En el reverso, ó lo que pudiéram os 
llam ar segunda cubierta de la propia marca ó distintivo, existe 
otro  paralelógram o idéntico al anterior, dentro del que son de 
ver dos angelitos uno en cada uno de los dos lados laterales 
de dicho paralelógram o, m irado tam bién éste de frente, los 
cítalas, suspensos en el aire, sostienen una cinta en la que hay 
un letrero que dice: Verdadero papel de. Debajo de esta cinta 
y  delineada en parte por la m ism a, existe la figura geom étrica 
de i.in octógono con fondo negro, y en cuyo centro se ve resal
tar un letrero con distinto tipo de letra que el anterior, quo 
dice: Boronat; entre este letrero y  la m encionada cinta se ve 
resaltar tam bién un adorno idéntico á éste, y  guardando sim e
tría con el m ism o existe otro adorno en la parte in ferior del 
m encionado letrero. Debajo del ladp in ferior del octógono se 
ve otro  letrero con  el diferente tipo de letra que los  anteriores 
y  que dice A l coy.» :

Conform e á lo  dispuesto en el citado Real decreto, los  que 1 
tengan que hacer reclama cionés contra la concesión de estás 
m arcas.deberán presentarlas en la planta baja de este M iniste- 

* rio  dentro de los 30 días, contados desde el en que se publique 
'estflfrelación en la Gaceta .

Madrid 7 de Enero de 1885.=E 1 D irector general, M. Ca
talina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Cádiz.

Lección de Fom ento.—-Montes,
E l día 4 de Febrero próxim o, á la una de la tarde, tendrá 

lugar la cuarta subasta simultánea en este Gobierno civil y  en 
las Casas Consistoriales, de Sanlúcar de Barram eda para el 

\aprovecham iento durante un ano de 3.090 pinos del m onte A l
gaida, de aquellos Propios; bajo el tipo de 40.000 pesetas, y  con 
sujeción á los requisitos y condiciones económ icas y  facultati
vas que se hallarán de m anifiesto en la Sección de F om ento 
y en la Secretaría de aquel Municipio.

-* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados <on 
sujeción ai m odelo quo.á continuación se inserta.

’ Cádiz 10 de Enero de 4885.=---El Gobernador, J. de Gabriel.
Modelo de proposición .

1). N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado en
k  G a ce ta  ke M adrid y en t i Boletín oficial de la provincia 
con fecha JO de E nero ultim o, y  de las condiciones para la ad
judicación  de la subasta para el aprovecham iento durante un 
año fie 3.0ü0 pinos del m onte Algaida, de los Propios de Sanlú
car de Bárram eda, se com prom ete á tom ar á su cargo dicho 
•aprovechamiento, ..con.- sujeción á los expresados .requisitos y
condiciones, por la cantidad d e   '

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
e l tipo do tasación, pero precisam ente por pesetas y en letra., 

.■sin enm ienda ni raspaduras.)
(Fecha y firma del proponente.) .4946— S

 Gobierno de la  provincia de Orense.
Sección de Fom ento .—  C arreteras .

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 29 de N oviem 
bre ú ltim o, este G obierno señala el día 40 de Febrero próxim o 
para el rem ate de los acopios para conservación de la carretera 
de tercer orden <le. Puebla* del B rollón  á Orense por M onforte, 
por su presupuestó de contrata de 9.479 pesetas 76 céntim os.

El acto tendrá lugar en íni despacho, á las doce de la m a
ñana de dicho día, y  se celebrará en los térm inos prevenidos 

■por .la instrucción  de'18 de Marzo de 4852. El presupuesto de
tallado y  pliego de condiciones partícula res y  económ icas que 
habrán "de regir en l-i contrata se hallan de m anifiesto en la 
Facción de Fom ento.

’ L&s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y p a - 
' p e í ' del sello 41.°, arreglándose exactam ente al m odelo que se 
insería  á continuación .

La cantidad que ha de consignarse previam ente en la su 
cursal de la Caja de Depósitos com o garantía para tom ar parte j 
3ii la subasta será el 1 por 400 del presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en me fulleo ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que los está m arcado en el reglam ento de 29 do A gosto  
de 4876, debiendo acompañar el docum ento que así lo  acredite.

N o se adm itirá ninguna proposición consignando m ayor 
cantidad que la presupuestada, y en el caso que resulten dos ó j  

m ás iguales se celebrará crjiro sus autores una segunda licita
ción abierta, en con íonn hk cl con lo prescrito en la citada ins
trucción, y  fijando la prim era puja en 50 pesetas por lo menos, 
quedando las demás á voluntad de los im itadores siempre que 
no bajen do 20 pesetas.

Lo que se luí ce público para que llegue á conocim iento de 
las personas quo deseen tornar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rem atante el pago de este 
anuncio en la G a ce ta  de M adrid y  B oletín oficial de la pro
vincia, cuyo pago tiene que acreditarse antes del otorgam iento 
áe la ..escritura de contrata.

Orense 46 de Enero de 1885.----EI Gobernador interino, A u 
relio Ferrer.

Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e . . .  „ según cédula personal que acom  
paña, enterado del arrancio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 46 de Enero últim o, y  de los requisitos y  con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación do ia carretera de torcer o r 
den de Puebla del Brollón  á Orense por Moví forte, se com pro
m ete tom arlos á su cargo, con estricta sujeción & los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanamente el tipo"fijado, escrito en letra que no ofrezca 
duda.)

Fecha y firma del proponente.) 4947— S

Diputación provincial de Cádiz.

Convocatoria.

En cum plim iento áe lo prevenido en Real orden de 30 de 
Diciem bre fiel ario próxim o pasado, y en virtud do las atribu
ciones que la ley Pro\ bm hl confiere á esta Corporación  en sus 
artículos 98 y 400, la mi un  ha acordado publicar la presente 
convocatoria para pin,vcer !& plaza de Contador de los fondos 
provinciales, fió tafia, con 3.000 pesetas en el presupuesto v i
gente.

Los aspirantes que reúnan las condiciones reglam entarias 
pueden dirigir sus instancias-documentadas á la Excm a. Dipu
tación provincia l dentro del térm ino de ocho días, ¿ c o n ta r  
desde la inserción  do este anuncio en la G a c e t a .

Cádiz 45 de Enero de 4885.— El V icepresidente, Joaquín 
María de F fcr?er.--E l Secretario, A ntonio Peira. 3174— M

 Delegación de H a c ie n d a  de la provincia
de Castellón.

Del -expedicnh l ¡ , i B  m ía  Intervención  de Hacienda de 
esta provincia, < n vnuufi fi° o dispuesto por la D irección de ia 
Ceja gen oral de D< > «•-n fecha 4 de .Noviembre fie 4884,
resud a  que las o a uas fi** \ v/o que á continuación  se detallan 
por ingresos en la «hija J sucursal de esta provincia, por el 
concepto de la «, ¿mr.e del 80 por 400 de P ropios corres
pondiente al Ayuntamiento- de Oasieiifort han sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en. la G a ce ta  de M adrid y  B ole
tín  oficial de esta provincia, según previene 1.a circular de 3 de 
Marzo de 4869 y  oí art. 2 4 del reglam ento de- la expresada Caja 
de 47 de Enero-de 4874.

NUMERO
de u IMPORTE

lascarlas de FECHAS DE LOS INGRESOS —
pago. Pesetas. Cénts.

249 28 do Jallo de 4 8 5 9 ................   . 7‘64
561 30 de Diciembre fie 4862...................  4.79441
995 28 fie A bril fie 1805  .......... .............  4.892*27

4.019 47 de Mayo de 1865............................. 44*73

Castellón 44 de Enero ue 1885.— Serafín Ifcurriaga.
3408— M— 3

Administración d e Contribuciones y Rentas
de la provincia de Badajoz.

D. Leopoldo Bonilla, A dm inistrador de Contribuciones y 
R entas de es tu provincia.

Por el pro . «e m i * vji.pf rp ** no habiéndose presentado 
en esta Aún te •> ,Of D. V jai Gutiérrez, A dm inistrador 
subalterno fi i 1u ¡it *-> F , anemm * qin* fué fie AlburquerqLefia 
contestar ios o< r^n*; i¡«* 1 * » Mí ni ñor haberse \agudo en Se
tiem bre últ* - i n ' e u ’ H I  , 4 i D ‘ céntim os p.ocfdonU 'S de 
aquella sub . »■ cu , á , >  ̂* fi* i mar ido empia mío por edic
tos publicado-. ce 1 f,\. *\ on Y L v u n  y  B d e.in  e/fi-mD- de
esta provín »«, " 1 * e *•< h ¡  < «* y ■•ontumuz á fi: -fio .nía -esa- 
do, dándose por un*.*', ' i ' 1- iOSi ¿ví », y se le runfien;, ni pago 
de las mera n n? c * D 'fiF l i • ^ t ■> 9Í • céntim os, i mpb nudoso
todos los pi Ov ‘fie i < .* K I *u s autorizan pare, realizar
su cobro.

Badajoz 45 do Enero fio 488n.«VLeopoldo Don illa.
8462 M

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 4*8

Cartas detenida,v por. falta de fmaga. o o dirección 
en esle dia,

Núm. 492 Pul ton i no Dem íngur:z.---Gii m arraras.
493 Anselm o Pérez.•--!rispa!.
i 94 Dionisio ] iodrípíimz.— Tórtola.
495 Juan A r c h e . Guadalajara.
496 José Vidal. -ÁguÜout.
497 José Fernández. --B ürgos.
498 Juliana 4 giierrczebahu— Bilbao.
499 Juan fie Unm. Béjar.
200 Petra Franeo, -- i oiefio.
204 Patricio Seiguer. M urcia.
202 ' Pedro G v'epiro.--Tctuán.
203 Sabina N icolás. Madrigal.
204 Segundo M oreno.— Burgos.
205 Tom ás R u iz .— V illa nueva.

Madrid 19 ác Enero áe 4883.— Ej Administrador, B artolom é 
R om ero Leal.

Gabinete C e n tr a l  de Telégrafos.

DÍA 49

Relación de los telegramas que no han podido ser en tregados
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Córdoba.................. Rafael Varo.— Jacom etrezo, 46, principal.
L b e d a .....................Julia G aranioim . Fuen carral, 43.
P a r ís .......................O om bledo.- Preciados.
Jaén .. .................. Exorno. í?r. Ger.orui R ey .— Sin señas (au

sente).
B arcelona Joaquín M. Faz.— Senador R ein o (ausente).
Puerto de Santa

M a r ía ..   Leopoldo Vila.---Carm elitas, 6, segundo.
Barcelona. ...........  Paredes.- Ciudad R odrigo, 43.
V it o r ia .................. Rafael Com enge.— Pelayo, *10.

Este.

Torre d d  M & r... .  Concluí. -O lozaga, 6.
Pam plona E m ilio  Renleín.— Serrano, 40.

v
Oeste.

Falencia,................ José Manso.— S. N. Buenaventura, 1 , se
gundo.

B arcelona Rafael C hacones.— Santa Ana, 4, principal,
izquierda.

&ur.

Irú n .................. La Garriere.- - San Pedro.
Guadino . % Marcial Taboada.— Atocha, 66.

Forte. a

San Ild efon so .. . .  María A le jan dro .— B ravo M u rillo , 44, se
gundo.

D uran go................ Superiora del Hospital de hom bres incura
bles.- -Calle Ancha.

G ácercs...................Juan L ago Canosa.— Palm a, 27, carbonería .

Madrid 49 de Enero de 4 8 8 3 .= Por el Jefe del Centre, R . 
A liñar i.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Apuntamiento constitucional de Madrid.
Sisas.

r.KCTIFIC ACIÓN

Habiéndose padeoido una equivocación al publicar en Is 
G a c e t a  del día 42 del actual el pliego de condiciones para la 
subasta de títu los de la Deuda de Sisas, se entenderá que la 
proposición  á que aquellas se refieren deberá extenderse en los  
siguientes térm inos:

Modelo de proposición .
D. N. N., quo vive calle d o . . ¡.. . ,  n ú m  cu a rto    se

com prom ete á entregar en la Sección de Deuda del A yu nta 
m iento de Madrid Ja cantidad d e  tantos m iles de pesetas
e n . . . . .  tantos títu los de la Deuda do Sisas, cuyo porm enor so
detalla á continuación, al cam bio d e  por ICO, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en los periódicos 
oíiciales el resultado fio 3a subasta de dicha clase de Deuda, 
con sujeción  á las condiciones consignadas en el anuncio p u 
blicado por el A y uní am iento.

Número Numeración Valor nominal.
de fie los Su clasificación. —

títulos. mismos. Pía*. Céntr

* T ota l .  . . .  * . .

acompaña * • rvqniM fio fiel dep tsilo . ^
rFecha y lirma del interesado.)

Madrid 19 fie Vvr ro fi * 1883.- -El AV*aldi, Presidente, Mor-*
quts fie líogí.ra^a.

A y u n t a m ie n t o  c o n st i t u c i o n a l  d e  S a n t ia g o .
Fe halla vacantr bi plmal fie Secretario de esta Corporación, 

dotsda f‘Oii e| Ruclfii» anuR de 5 0 ’fitj ]ic^etas. Los asjiirantes 
prese¡itaiain sus solicitudes acompañadas de les docum entos 
tjue acrediten rcui.fi r las candiel «mes une señala el rrt .  123 ds 
la ley Municipal \ iccrdi. en la íc e iv ta r 'a  de este A yunta
miento di otro del pL ro  fie no mes á tmiitar desfije la Inserción 
ik l nreseotc efii^h» < n h . c  v r r . v  nz V\nini).

Santi-.yo 15 de Enero tic le fio .— El A lcalde interino, P resi
dente, ÜJeiu L om ero. 2469— M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

B A R C E LO N A
Ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.º y  

siguientes del Real decreto de 14 do A gosto del año ú ltim o 
una Escribana» fie adu ne 'ones en el Juzgado do prim era ins
tancia fie Seo fie L rxcl.

L o  que en cum plimiento, de lo prevenido con Real orden se 
hace público por acuerdo del lim o. Sr. Presidente á ñu de quo
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los asp iran tes que reúnan  las c ircunstancias al alecto exigidas 
en el a r t . 5 /  del propio R eal decreto, presenten den tro  dei te r 
m ino de £0 días sus solicitudes documentadas- ai Juez de p ri
m era instancia  de aquel partido .

B arcelona 2 de E nero  do 1885. *«■ E l Secretadlo do g o l i orno, 
Luis Y iseasillas. L—88

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r i m i n a l .

BAZA.
L a Sala de lo crim inal de esta Audiencia, de la que es P re 

siden te  el Sr. D. Em ilio M iranda Gotíoy.
P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á José Fernández 

Garzón, vecino de la villa de A lcudia, correspondiente al p a r-  
Sido jud ic ia l de Guadix, casado, labrador, y  de 47 años de edad, 
p ara  que dentro del término, de 10 días, á  con tar desde la in 
serción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d iu d , comparezca 
an te  esta. Audiencia de lo .crim inal á  defender su aocmn im Ico 
causa que se sigue co n tra  A ntonio H artos Z u rita  y  e-m.-or- 
u s  robí'H lesiones; bajo  apercib im iento  que de no vorifLaruv le 
p perjuicio que b aya  lugar, continuando el p ro e ja i-
n'u  .* trám ites establecidos por la ley.

Dado Baza á 29 de Diciembre de 1884 .^E m ilio  M iranda 
«vjui.y. Por m andado de la Sala, Em ilio  Sánchez Morales.

J 40
LORCA

D. C arlos de Y&leáreel y B laya, V icesecretario m  esta Au
diencia de lo crim inal en funciones de Secretario .

Certifico que por au to  de 20 del actual, en la  causa que re 
•sigue con tra  A ntonio Pérez Gázquez, so ha  m andado expedir 
la siguiente:

«R equisitoria.—La Audiencia de lo crim inal do esta  c ir
cunscripción.

P o r la  presento requ isito ria  llam o y  emplazo á A ntonio 
Pérez Gazquez, n a tu ra l de Yélez Blanco, vecino de esta ciudad, 
con m orada en la D iputación de la  Tova, hijo de Marcos y de 
B lasa, soltero, sirv iente, de 23 años de edad, de e s ta tu ra  re g u 
lar, ojos pardos, pelo castaño, cara redonda, coa poca barba, 
color sano, y visto pantalón  y chaleco de te la  de algodón, ch a 
queta  de lana, faja negra, som brero’.calañes y alpargatas , p ro 
cesado actualm ente en causa que pondo en esto T ribunal por 
#1 delito  de disparo de arm a de fuego, cuyo paradero  se Ignora, 
ú  bien se presum e se encuen tra  en Yélez Blanco, á íln de que 
en el térm ino  de 20 d ías, contados desele la publicación de esta  
requ isito ria  en la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial com pa
rezca ante este T ribunal á íln de a s is tir  al ju icio  o ral en la  
causa citada; con apercibim iento do declararle rebelde si tra s 
c u rr ie ra  el térm ino  sin  haberlo  verificado.

Se encarga á todas las A utoridades y agentes de policía j u 
dicial procedan á  la busca y cap tu ra  de dicho procesado, po 
niéndolo á disposición de esto T ribunal.

Y por acuerdo del mismo, expido esta  req u isito ria .o rig ina l 
p a ra  n id r ia  ¿ su causa en L orca á  24 de Diciembre do 488iv-— 
Y /  i) /-—Aíartínez y D ab án .= P . E.*~Oarlos de Yaleároei.

Y para  que conste, cum pliendo con lo mandad®, y  para  que 
tenga efecto su publicación en la G a c e ta  de M adrid, extiendo 
bi p resente en Lorca á 27 de Diciembre de L88L^T.Vf1ob do 
Y&ieáreol. J —41

TERUEL.
T). Pedro  de Uzqmaiiu, Yicesema.l.srio de i a A udiencia de lo 

crim ina l de este d is trito , en fum io i de Secretario.
Certifico que por dicho T ribunal y  en causa seguida contra  

-Celestino Y Tía nueva y F o rtea  y M anuel G uillen ó Izquierdo 
sobre abusos deshonestos, se ha  m andado publicar la  siguiente:

*D. L uis Horre? a y  Poras te  r, P r c a  i  o» t : D iv in o  de la A u
d ienc ia  do lo crim inal de este distr.lt o

E n  v ir tu d  del presente se c ita , Dama y  emú laza por té r
m ino do 30 d ías, que em pensíá ¿ d e n  i&ive dm u la  inserción 
del presente en la Ga* i. • a tu. Madio y  j 'oí *> icia l  do o‘A a 
provincia, á Celestino Y ilU nu \e  y Fm fim , 1 21 a- o • do fd a  l, 
so ltero , jo rnalero , n a tu ra l y v - - l o  -U Do & ¡ o IR lD io s , esta
tu r a  alta, ojo?, pelo y  cejas e r - r* .. , L i¡k , r a cien te y  color 
sano, y  Manuel G uillen é L:qu;< r.Y , : td W o ,  jo rnalero , de £6 
años de edad, n a tu ra l y vecU.o di M ouna u lo, fie e s ta tu ra  r e 
gular, pelo castaño o scu ro , ojos pardos, nariz abu ltada , con 
pecas en la cara, barbilam piño y color ta ñ o , e tn io  com pren
didos en los párrafos prim ero y tercero ó el a r t . 835 de la ley 
de H 3 z j uic i a ni i e i -1 o crim inal, pera  que en el térm ino indicado 
m  presenten  en este T ribunal á los efectos procésente* en. ju s 
ticia; apercibiéndoles que do no verificarle serán declarados re
beldes y Ies seguirá el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po o acarno á Jas A utor i :ades de la  Dación, 
indiv iduos de policía jud ie  a i y fuerza de Ja G uardia civil p ro 
curen la  busca y cap tu ra  de dichos procesados, y caso de- m r  
habidos los rem itan  á la  cárcel áe esta. Mudad á disposición de 
este T ribunal.

Dado en Teruel á 18 tic Diciembre de 483L «-L uis I le rre -  
ra .-^P edro  de Lxqulancm

Y para que consto y tenga efecto su publicación en l i G a- 
o u ta  d e  Madiud, expido/Ja presente coa ci Y.* ,B.° del 8r. P rc -  
Bidente, y lo firmo en Teruel á ÍS  ce Diciembre da 4884--:-= 
Y.° B.Y-MEi Presidente, H errera. -Medro de Uzquíano.

J  48

T>. Pedro de Uzquiano, V icesecretario de la  A udiencia de lo 
crim inal de este d is trito , en funciones de Secretario .

Certifico que por.dicho T ribunal y  en  causa seguido cernirá 
Tom asa y Juana  G racia sobre hu rto , se lia m andada publicar 
la  siguiente:

*D. L uis H errera  y P o ras ter, P residen te  in terino  de la-A u
diencia de lo crim inal do este d is trito .

E n  v ir tu d  del presente se cita , l lama y  em plaza por té rm i

no de SO días, que empezarán á contarse desde la  inserción cid 
presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Tomasa Gracia y Rubio, de 11 años de edad, y Juana 
Gracia y  Rubio, de 22 años de edad, ambas solteras, dedicadas 
á las ocupaciones de su sexo, naturales y domiciliadas en To
rrecilla del R ebollar, hijas de José y Vicenta, como compren
didas en los párrafos primero y  tercero del art. 835 de la ley 
do EnjuULüTento criminal, para que dentro de dicho té r
mino se presenten en este T ribunal á los efectos del art. 635 
dj L Ly de Lújuiclamiento criminal, y para que puedan ra ti
ficarse on d  escrito presentado por sus defensores conformán
dose con. el do conclusiones del Ministerio fiscal, y expresen si 
están ím/; formes en sufrir lar ponas que dicho Ministerio fiscal 
pide contra las mismas en causa que se las sigue por hurto de 
dinero y efectos do la pertenencia de Juan Raún y Pakeián; 
apercibidas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y 
las seguirá el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de la  Nación, 
individuos de policía judicial y fuerza . do la Guardia civil 
procuren la busca y captura do dichas procesadas, y caso de 
ser bnbúbrs las rem itan á la cárcel de esta ciudad 4 disposi
ción do este Tribunal. ■

Raún en Teruel á 48 de Diciembre de 4884--~'Luis Herre
ra»— Pedro do Uzqtiiano.»

Y para qu-3 conste y tenga efecto su publicación on la Ga
c e t a  d e  M a d r id  expido la presente, con el VA BU del Sr. P re 
sidente, y la firmo en Teruel á 48 de Diciembre de 1884=-- 
YF BA-^El PrvxkLute, H errerm ^Pedro de Uzqui&no. J—42

UBEDA

I). Manuel Návarrete Tizón, OíleíH do Sala ele la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

llago saber que procedente del Juzgado de Ubeda se sigue 
en esta  Audiencia causa criminal de oficio por el delito de hurto  
contra Vicente Gil Pérez Rivera, de ejercicio buñolero, vecino 
que fué de Yillanueva de la Reina, de cuyo pueblo m  ausentó 
en compañía de sus padres fijando su residencia en Linares, y 
después estuvo al servicio de unos gitanos, de quienes so se
paró on La Carolina, ignorándose su actual paradero.

Y á virtud de lo mandado por la Sala en referida causa, 
cite, llamo y emplazo á dicho .procesado pa\ i ui  ̂cu el térm ino 
de 2-5 días, coni&don desde la publicación m c' te edicto en. el 
Boletín- oficiad de la provincia y G a c e t a  , ¥  \  m mt compa
rezca en esta Audiencia, situada en el Palacio de las Cadenas, 
con objeto de enterarle de la calificación de los hechos formu
lada por el Sr. Fiscal, y o el escrito ¿e conformidad con la m is
ma presentado por su Procurador, á fin de que manifieste si se 
conforma con sufrir la pena que le ha sido pedida por ind i
cado Ministerio; apercibido que de no verificarlo le.parará el 
perjuicio que haya lugar..

Dado en Ubeda á 80 de Diciembre, do 488&^Manue-l N ava- 
rretc Tizón. J—38

I). Nn. ,xl Yu , í i x l j  Tizón, Oficial do. Bala de la Audiencia 
de ¿o crimlm 1 a < a ciudad.

Hugo saber une proo-adente del Juzgado do Ubeda se sigue 
en oírte Tribunal causa crimina 1 de oficio por el delito do robo 
contra 1 ¡ávíoiwo López Pérez, natural y  vecino de esta pobla
ción. soltero, do i campo, de 80 anos do edad, cuyo actual para
dero se ignora; y 4 virtud de lo mandado por la Sala en referi
da causa cito, llam o. y empiezo á dicho, procesado para que 
comparezca en esta Audiencia, situad a. en el Palacio de • las 
'Undenas, el u-r \0  del actual y hora-do las diez do- la mañana, 
fe:, objeto »U - y:erarle de la calificación de ios» hechos form u
lada por el 3r. Fiscal y ucl escrito de con for.ro i dad. con la m is
ma presentado por su Procurador, á íln de que manifieste si 
m  coa forma ó no con sufrir la pena que lo Im sido podida por 
indicado Ministerio; apercibido áe no verificarlo Jo parará 
el perjuicio que haya logar; habiéndose acordado por último 
publicar el ; r *:■ vi»' w¡. el Boletín- ofuiaj- de hprovincia  de Jaén 
y  G a c e t a  i ^ V < "  n

Dada en Ubeda-á i% de Enero m  N avarretc
Tizón. ' ' J --8 Í8

J u a g a d o s  m ilita re s ..

CORTINA

I). Gerardo Tejada y Gómez, Teniente Coronel graduado, 
Comandan t.c del primer bata lió •. do! regimiento infantería de 
Murcia, nú rn .87, inoz fiscal nombrado pera la instrucción do 
BUkvu-sria contra M soldado de osle batallón Blas Loris Loris, 
acusado doi delito do segunda deserción, disparo do arm a y 
falsa sustitución;

•Usando de Ies íaeinuukc ene las Reales Ordex¿&nzas eoncc-
*

den en estos casos ¿ los Chelines del Ejército Jí&mo y emplazo 
poi c v.u yríme? edicto y término prefijado, á contar desdo-la 
publicar en del presente, á un Individuo quo coa el nombre de 
Blas Loris L o r ia  ingresó en 9 de Noviembre de 4880 en la caja 
de reclutas de Lérida, eooio sustituto de Pablo Codi.ua Santes- 
manes, quinto por el pueblo de Pons;. ingresando cruel depósito 
de Barcelona, donde desertó; y habiendo so presentado embarcó) 
en Enero u TT7 y ia  Cuba, donde permaneció hasta el 5 de 
Marzo de i> -só par.i ki Península á continuar por
enfermo y it ch t o o á este regimiento, señalándole pera, 
su presentac í o * i La l t, *. d a  del Principal de esta capital ó 
Autoridad m ilitar ó civil más próxima donde resida ol men
cionado individuo; si así lo hiciere se i o oirá y adm inistrará 
justicia, y do no hacerlo so le seguirá la sumaria en su ausen
cia y rebeldía.

Coruña 40 de Enero de 4885.-v.~Ei Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal. Gerardo Tejeda.. 3164—M '

ESTER O LA
ó . José G o anúlen Atirióles, Teniente de navio de la  A rm ada 

nacional y A yudante  m ilita r  de M arina de este d is trito .
E n uso de las facu ltades que como F iscal m ilita r  me con

ceden las R eales O rdenanzas, por el presento edicto cito, llam o 
y  em plazo per segunda vez y térm ino  de 20 días, desde su  in~

' Boroíón en el Boletín Oficial de esta  provincia y  Gaceta m. 
M adrid, a l procesado José F iñ ó n  Vázquez, da edad de 21 años, 
do estado casado, ¿e  ejercicio m arinero , n a tu ra l y vecino de 
esta villa, para  que den tro  de dicho térm ino  com parezca en 
esta  A y udan tía  m ilita r  de M arina para  la p rác tica  dé lo pre
venido en los a rtícu lo s 6 i y 62 de la instrucción  de 4 de-Junio 
de 1873, y pueda elegir defensores en la, causa que se lo sigue- 
por delito  de contrabando; bajo  apercibim iento que de no ve
rificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en E siepona á 42 de Enero  de 4 886 .^José  A im oles.---: 
P o r su manáüí  NU fifis Be fía. 8466—M

GRANADA
D. R odrigo de V ivar y G arrino , C om andante de  infantería- 

y  F iscal perm anente de .la C apitanía  general de G ranada, 
Habiéndose ausen tado  de esta  plaza el soldado del  batallón  

reserva de A lcázar de San Juan  residente  en ella Vicente Mu
ñoz C ortés, á  q uíeo le re su ltan  cargos en sum aria  que in s tru y a  
de orden superior;

Usando de las facultades que en estos casos conceden I m  
Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente- 
cito, Hamo y emplazo por te rcer edicto al expresado Vicente 
Muñoz Cortés, para  que en el té rm ino  de. 40 días, á  co n ta r des
de la  publicación de este edicto, se presen te  en esta  F iscalía , 
s ita  San Jerónim o, 24, á dar sus descargos.

G ranada 42 de E nero  de IB So.^-R oárigo de V ivar.
8466—M 

SAN SEBASTIÁN  ,
D. José Rodríguez del F ierro , C om andante, F isca l del p r i

m er bata llón  deh reg im ien to  in fan te ría  de A stu rias, núm . 34.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la c u a r ta  

compañía, de dicho b a ta lló n  y  reg im iento  José F andiño  Nieto,
4 quien estoy sum ariando  por el delito  cíe p rim era  deserción;

U sando de las facultades que en estos casos conceden la s  
R eales O rdenanzas á ios Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  
edicto cito, llam o y- emplazo, al expresado soldado, señalándolo 
la  g u ard ia  do prevención de San Yelmo, donde deberá presen
ta rse  dentref del térm ino  de 30 días, a con ta r desue la pub lica
ción del p resente edicto, á d ar sus descargo?; y  en caso de. no 
presen tarse  en el plazo señalado se segu irá  la causa y se sen
ten c ia rá  en rebeldía.

■ San Sebastián  43 de E nero  de 48S5.=™José R odrigues del 
F ierro . 3467—M

. D. José R odríguez del F ierro , C om andante, F laca! del p r i
m er batallón  'dei regim iento  in fan tería  de A stu ria s , núm . 84.

Habiendosé ausentado de esta plaza el soldado de la  p rim e
ra  com pañía del expresado batallón  y regim iento  Ju an  C astro  
Expósito, á quien estoy sum ariando  por el delito  do segunda  
deserción;

1 » ’ ’ % ' í d  q '  i * sios casos conceden !aa
R eales Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen ta  

, fi ’  ̂ ¡ e . h * e Lt fco al expresado soldado,
»iüiíí.Ju.!.tu{)«u ni {s¿>Lili u.»»j> do e ; cvc;x :on (jel oe.CíV¿Ci o.e Bao I r i 
mo, donde deberá p resentarse den tro  de i té rm ino  de 80 días, a 
con tar desde la publicación fie! presenis..ed-ieto, á  dar sus des
cargos; y  en caso de rio ¡uvsemtorse en el.plazo .seríalade se se
gu irá  !&'cansa y se sentim clará e a  rebeldía.' . -

Süia Sebastián ÍB  do. Enero, cíe 4885,—José R odríguez del 
F ierro . 8468--M

SEVILLA
D. F rancisco  P in tado  y Delgado, Uapitá n A yudante , F iscal 

de l segundo batallón  ¿el te rcer regim iento  de zapadores m ina
dor s.

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas generales d d  
E jé rc ito  me conceden como Fu»; ai d ' ri nm r'n  instru ida, 
con tra  el cabo primero D. Alejandro Lerrona G arcía por e l de
lito-de deserción, por el presente tercer edicto cito,-llam o y  em 
plazo a! reí e n  do cabo ' p a ra  que en el té rm ino  de 40 días, & 
co n ta r desde la- publicación de este edicto, com parezca en  esta  
Fiscalía, á responder á los cargos que. L  re su ltan ; pues de n a  
verificarlo se le segu irá  la causa en rebeldía.

Y para  que este edicto tenga la  debida publicidad se in se r
ta rá  en la G a c e ta  mi M adrid y en el Boletín oficial de Oviedo. 

Dado en de villa á 42 de E nero de 4185.—-Franel seo P in tado .
fiJV i-M

VILLALBA . , Y ■;T
* * r * ia\ givaduao-o, T eniente A yu

d a n te  ánl ba tallón  depósito de V illaiba, núm . 69.
H abiéndose ausentado dt-1 pueblo de su residencia el sol

dado de la te rcera eonrpañía do esto batallón  José In fan te  Már
tir i i ? o por el dc lita .de  deserción;

1 f i ( f pa ra  estos ca^os conceden la??
R eales Orcumnzus a ios Giuuaies del 'E jército , por esto torcer 
edicto qÜg, lio i so >y emplazo a l referido  individuo, señalándole 
el cuarte l q m  ocupa el cuadró  de este batallón , donde deberá 
p resen tarse  den tro  del té rm ino  do 40 di as , ¡á con tar desde la  . 
publicación del prescrita edicto, á  dar sús descargos; y  de no 
verificarlo  .dentro ¿ d  y hizo señalado se seguirá  la' suirí&na y  
so su s tanc ia rá  cu i- b  . a.

V ilialba 40 de 1U i io  de *886.—El C apitán, Teniente, F iscal, 
B enito  Sudrez. ’ £472—M

D. B enito S cárcz IJria, C apitán graduado, Teniente A y a ?  
dan te  del ba-tftlló.a depósito  de Y ilk lbo , núm . 69.
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Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el solda
do exceptuado de la tercera compañía de este batallón Anty- 
>;¡b Franco González, á quien estoy sumariando por el delito 
do deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Realeo Ordenanzas á los Ollciales del Ejército, por este tercer 
-edicto ello, llamo y emplazo al referido individuo, señalándole 
s i  cuartel que ocupa el cuadro át este batallón, donde debe vo- 
•rlílear su presentación dentro del. término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presenta edicto, 4 dar sus descargos; 
y  de no realizarlo so seguirá la sumarla y se sentenciará, en re
beldía,

Viü&lha 10 de Enero de 1883.=Benito Suárex. 3173 M

ZARAGOZA
I).‘Eduardo Jordana y Rebullida, Comandante de infante- 

.ría, y Fiscal de causas permanente de la Capitanía general de 
Aragón.

Hago saber que debiendo hacer entrega de la cantidad de 
f l  pesetas 17 céntimos á cada uno de los individuos que á con
tinuación se expresan (y en el caso de fallecimiento á sus de
recho habientes), á'la que tienen derecho por haber asistido á 
la acción de Santa Cruz de Regueras, ocurrida el día 4 de Fe
brero del año 1873, se presentaran en el término de un mes, á 
contar desde la publicación tío este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  al Exorno. Sr. Gobernado? militar de la provincia en 
que residan, ante cuya Autoridad harán la corres; re*
«kmseión, presentando los interesados- su licencia absoluta y 
cédula personal, ó los documentos que justifiquen * n> > *<• Lr{- 

herederos; en la inteligencia que de no verificar x'j í>, Uil— 
tro del plazo señalado, se entenderá renuncian todo derecho al 
percibo y reclamación de la expresada cantidad.

Zaragoza i% de Enero ..de -488&«¿El Comandante, Fiscal, 
■'Eduardo, Jordana’ Rebullida.

..Relación de los individuos a que se refiere el anterior edicto

BATALLÓN DE CAZADORES. DE FIGUERAS

Teniente.,. .  D. Enrique Capa Grújales, muerto en la acción 
de Sonta Cruz do Regueras.

Idem . . . . . . . .  B. Francisco Ciaverm Calvo, id. íiL id.
Alférez . . . . .  D.-Francisco Boleó n Súnleod
Sargento ’B.°. Ramón Campos García.
'Cabo i.* ... . .  Pedro García Badenes.
Idem % .* .... José Arana Rubio.
Idem id . . . . .  José Gómez Rodríguez
Idem id   Ricardo Celestino Rey.
Idem id . .* . .  Agustín Castán Caballero.
Idem id   Francisco López Morales.
■Siokl&dps... .  José Claramún Gil.

•Victoriano Rico Martínez.
Manuel Audión Fernández.
José Domingo Pacheco.
Santiago Ochoa. Zapatero. s
Juan Santos,

/  ' Ivagei i 3 Sánehf k Gónn z* '
- ’ IiCon l'a Uejer,o Ibáñez.

ManuM Fernández Cay.argaA 
Pedro Casado'Orea jada.
Francisco Muñoz Solana.
Mateo Martínez- Bahalobre.
Alsyo Marque ño Díaz.

. Yo.LAo Estrada Gallardo.
Frane i seo. Kernánd c z González.
Mariano Mareos de la Hora*
José Valentía López.
Bruno Lorenzo Pérez.
Eulogio Otero Cabanas.
José Martínez Rifa. ■ ■ •
Santos Ruiz González.
Francisco Pascual Merelle?*
Simeón Sánchiz Viemt v 
M ariano C-urbi y R ora .
Domingo Asusrreadi MarcuLia*
Juan Molina Molina.
Fern an d o  Sánchez Gómez.
Mariano García Fernández.

- Mateo Domínguez Ferrcr .
Francisco Estre l les  y  Fré.

* Jaime Al niela Almiara.
Miguel Sigüenza Moreno.

- v - José Moreno López.
-Lorenzo Cervera Chordá.
Juan Gala Morales.
Pedro González Gonsálcz.
Bruno de la Iglesia Bicha.
Gabriel Cardona Gabaldá.,
Miguel de Pedro Gil.
Antonio Torres Martín.

. . Florencio'MéncUz-Bdtdedo.
Andrés de la Fuente Castillo.-.

. José María González.
, Manuel Barrios I. a írala.

Galo' Aguilera Muñoz.
Braulio del Valle Bonita.
Juan Yerro Gil.
Al do Jirró.icz JhiLnez.

, . Félix Hijora Pedrája.
Sargento t * .  Camilo Co’ ó . S ¿Mi?, falLcié en %l de Dicbn.

bee de 1878.
CaMv i .%. . . .  Fratcisfo Palaza? MiguJ..
.. Soldad J ua n Bosch .Oietv

REG1K1EXTO CAÍU4.LLKrUA »S CASTiU,Fi¿G*
Sargento 2A. Emeterio del Amo Fernández..
Cabo 1.°........ 1 Tiro ,*i i Cabañas. ¡
Id e in i? /..... ’ i ü García. j
Idem í<L. . . .  L  •> ' » b  o í.'-a-rraceclo. \
Idem id . . . . .  ) «.amó' *, o ;o ]bañes. j
Trompeta... * <. a López- \
Soldados... .  • Juan Cíenmete Marios. \

Tomás S-éer.a rw .M o. I
Juan Lójmz IFpc?.
Cesáreo Lrnvm e O múo. j
José Rívab Campux&uo.
Marcelo 1 -v te ACA.
Francisco Pérez Peña.
Francisco Izquierdo Baldir.ón.

GUARDIA CIVIL DE LA COMANDANCIA DE ZARAGOZA
Guardias Gandid© López Lozano.

Julián Áivarez Esguindo.
Benito Salas Herranza 
Mariano Costo Marte.
Antonio Torres Tornos.
Manuel Minar do Vicente. 3161)—’M—t

Juzgados de primera instancia
ÁGUILAR

D. Joaquín de Heredia y Crespo, Escribano del Juzgado de 
instrucción tío esto partido.

Doy fe que en el mismo y por unte mí so sigue causa crimi
nal da oficio contra D. Melecio Gutiérrez García,, empleado ce
sante del ramo de Correos, per violación en la correspondencia 
y sustracción de valores, cu la cual se halla original la si
guiente .

Requisitoria.—D. Daniel Morco]o y Redecilla, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Aguila? y en partido.

En virtu b f  h presento hago saber que este mi Juzga
do y por ante el actuario se sigue cama orlmuml do oficio 
contra D. M m i.> hméiivz ' v, v • \ 'to 94 anos do edad, de es
tado soltero, empleado eewmto » a el ramo de Correos, habien
do sido su última residencia t i la ciudad de Cuenca, y antes lo 
fué ea la villa y Corte do mí tí: *J, ha bitante en la calle de-San
ta Feliciana de la misma, núm. 10, piso segutsdo, por viola
ción en la correspondencia y sustracción de valores.

De las diligencias practicadas para su busca y que so 1c hi
ciera saber su presentación ante esto Juzgado, aparece que se 
marchó de dicha ciudad de One acá con dirección á Madrid.

En cuya causa he acordado su prisión provisional, y que se 
expida la presente, como lo ejecuto, para que en el término de 
íü ’días, contados desdo su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad para responder á los 
cargos que le resultan en expresada causa;, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo en nombro de S. M. el 
Rey I). Alfonso X íí (Q. I). G.) á iodos los Sres. Jueces y de
más dependientes de policía judicial m proceda á iâ  busca y 

' captura del dicho D. Melecio Gutiérrez, remitiéndolo coalas 
seguridades convenientes á referida cárcel de esto partido y á 
disposición.de este Juzgado.

Dada ea la ciudad de Ag-uilar da ia Frontera 4 % de Enero 
de 1883.««¿Daniel-Morcillo.—Por mandado de S. S.} Joaquín de 
ileredia y Crespo.

La requisitoria inserta está conforme con.,su original que 
obra en la referida «. .. , c a *. m - ■;« <.

> Y para que ceivol cuia p odu cou u> ííOmigsvío autorizo el 
presen*o en Aguilar 4ñ¿ do Enero de lUoo.-~-~Vot nú compañero 
Sr. Heredia, Timoteo Fánehez, J... 88

ALBACETE
Por la preser¿te se U;.a á i ?. Jacobo Fáenz do 1 anillos y á 

D. Blas Láenz Aguiraq Ae‘ministrador principal y Oficial pri
mero que h&n sido de Correo^ de Ya lenca?, hasta los meneo de 
Enero y ' em ^  f , ► *« o s  » t t sv j  o

. comparezcan ante este Lizgado tío destrucción á prestar tícela- 
ración i _ 11 i? « t ‘ o  o t i . 1 , » « -
olmos ' !< iC  *o i«i '«?  ' ■ '!<• o •» i '*». de Id
dí?is, f 1 ' w i j , re' < ; ? i U Gai u
hsjo c'n i * , v • t • « t r v ' ‘ o Y ,m á lo «p
hubiere higar.% pm:>H mu lo ha prco-tuio con esta foche, ei señor 

¡ Juez 0 8 irrsu'ueojon Ch.: ps
| Albacete 8 de rheus; o o ichíM , El IT’eribe.-o omuario, Josó 
\ Ganda-. J--TU.)

ALCAÑICES
D. Eslaoisko Bahi de¿ CasiUio, Juez de iiMcueesU de la 

villa y partido de Alcaiiíces, •
Por el presente cito, hamo y empiezo á Antonio y Pedro 

Santiago Forreras, vecinos do V i i lartí e h e r  vos y trabajadores 
que lian sido en las mines do iiiuiinto, ignorándose en la ac * 
tualidad el paradero de ion rolemos, imai que en e! término de 
15 (liar-,, á- contar  desdo la inaercióo de ente edñeio .en b  G a c e ta  
m  Madiud y Boletines oficiales de esta }vfovineu-. de la 
Huelva. comparezcan ante este .Fisgado á prestar declaración 
en la causa instruida do oficio á virtud de los hechos que pro
dujeron un incendio en Y íhm U o do Terreras de Arriba y 
ilion fo denominado Robo «Malo en ia noche del 19 de Agoste 
de 1882; pues de no verificarlo le» parará el perjuicio que hay? 
lugar.

Dado en Aic&ñioes á $r de Enero tío 488 5.=Esta*nÍs a o Bal¿ 
del Castillo.=Fedcrix> M. Aaazrnio. J—81

ALICANTE
D. Ramón Re ver i y Martí k z. Ju:z de inxtruvdón de est< 

partido*

Por el presente cito. llamo y emplazo á Francisco Rice». 
Piimclles, adíes Torrat, hijo de Francisco y de Dolores, de 18 
años de edad, e&sacio, vendedor de frutas, natural y vecino de 
esta {hadad, habitante en la callo tío Liorna, núm. 10, de esta
tura regular, más bien baja, ojos pardos, pelo negro, nariz 
gruesa, boca regular, color moreno, para que dentro del térmi
no de 10 dais, contacto:.' desde la publicación del presente en la 
Gaceta dl Madeid, comparezca, en las cáveeles de esto partido, 
mam íóT a.: ha acordado en la causa sobro lesiones á Tomás 
( h »q o Y. ; bajo apordlúmiento que de no verificarlo le 
parará Y jnrjuido que hubiere lugar.

Al rcdroio tiempo ruego y encargo ¿ les ÁutoFuades y 
tr«s de le, poli-Ma judicial que insuden practicar y practiquen 
o'uamaa ílingcí-xhas lea sugiera su celo para lograr la captura 
v 1 i * ) q n.o, cuya prisión está acordada, y cuco de ser
1 «T U  po (LÓn en las cárceles do este partido.

R ' v í ál ante 4 oí de Diciembre de 4884.^Rarñóiü Ra~ 
rert-dJ e ovdcn de S. S., Rodolfo Izquierdo. J—44

ALMERÍA
I). Miguel García López, Juez municipal tío ecta ciudad, á 

interino de instrucción do la misma y  su partido.
Por la presento requisitoria se cite, llama y emplana á José 

Rodríguez tí el Pino, alias ei Chato, do esta vecindad, soltero y 
como de 22 4 20 años do edad, sin oíTho concoides tío estatura 
alta, color bueno, polo castaño, ojos pardos, barba naciente, y 
viste pan talón ida  claro, chalaco y chaqué ia azul, usa gorra 
do color oscuro y calza alpargatas, para que en el término de 
13 días, 4 contar ció,sao la inserción de la presante en el Bclfiin 
o f i c ia l  d e  oda provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , bc persone en k . 
cérea! pública de está ciudad con el fin do ser reducido á pri
sión y prestar indagatoria en la causa que contra el mismo se 
instruyo sobra robo de aves á D. Caralampio Apuso, de esta 
■vecindad; apercibido que tía no hacerlo así se le tíec.lurará re
belde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Ai propío tiempo, en nombre tío S. M. el Rey (Q. D. G.) en~ 
cargo, á todas k>s Autoridades, así civiles como militaros y  
funcionarios de la . policía judicial manden proceder y proce
dan á la busca y captura del citado procesado, y hallado que 
sea lo remitan 4 esta cárcel pública con las seguridades conve
nientes al objeto indicado 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Almería, 4 29 do Diciembre de 4884^-Miguel Gar
da Lópezv^Por mandado de S. Francisco Gómez. J—45

a c iz

D. Pablo Zabay, Juez do instrucción de esta villa de Aoiz y 
yu partido.

Por la presenta requisitoria so llama y emplaza á José Ma
ría Jandúa. soltero, do 27 años, estatura algo baja, pelo casta
ño, ojos negros, es algo cojo y se supone ha, huido, pantalón y 
blusa azul al estilo del país, boina, alpargatas ó borceguíes, bu
fanda cucar natía tío cuadros, vecino de (íballinicnso, ausente y 
cuyo paradero bc -iguora, para que dentro del término do 12 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inda- 

. gatería y á la práctica de otras diligencias que le conciernen en 
la causa que contra el mismo y otro so instruye por heridas 
graves á Pedro Sabalza Arbomis la noeho del 20 do Diciembre 
último, que si pareciere será oído y adí?x!nistra.rá justicia; bajo 
apercibimiento do ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, de parir de S. M. oí Roy (Q. D. G.) ex
horto 4 los Jueces, Autoridades de la Nació a y agonales do po
licía judicial, y do hi m Y leo ruego practiquen las más activas
diligencias para la busen y ce plora del indican:; José Muría
Jandúa, y conseguida lo remitan con. las debidas seguridadesá 
las cárceles do esto partido.

Dada en Aoiz. á 2 de Fuero do í883.^~P¿bk) Zab-*>y.=De su 
orden, el suiuaLo. J  5 i

IT Pabiu A&hívy, Juez da líúTrnoYón de cuta villa y ñu par
tido.

Loe b  prese:de requisitoria cito, llamo v emplazo 4 Martín 
Cueste; y Lenco, r-niurnd del pueblo.de Agluairé, en la provin
cia de A iLeuLe, vecino que fuá tía Pamplona, casado, de 4,2 

; ' o  if ,T ' 1 1 « *■ « i {'guiar, pelo negro,
«y * Y o " - u» i , u. A . jCfu >e Loia re ÍMi»da, barba cerra-

i - : ¡ . u « v ,  ■* - o. , ¡ \ , * <* '* •« r. i “  ^v, ; ara que en el
dn/< i i a .a ni o , .. t U inserción de lo. pro-

:« * nh i L  'a l  c d  -A ' - e ' w Ú E d  y en la G a c e t a  iva
\ \ i u\ « , t a? .i. ‘ i .. iw t < . *. tío e.oe partido 4 responder

m, h ’ .* un 7* ii> u’ i -a , »• ( r*i> f¡’ j ccmti'.i rl mismo me
le  i > ¿a J' i  - rudo • d r ' < . i"u:u de :a,!ia tío r¡:e o  ó tíetermi-
*.* i' ' e\ ; x i \ j i  reos Cuo,  ? ío hedí *f- lo oirá y 
edmianarara ¿usnekiy yen  otro caso ue lo declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya, lugar.

Asi mismo ruego y encargo á todas las Áutorklatírf? eivüoju 
y m ili ta res y á  los agentes de policía judicial  procuren la bus
ca de dicho sujeto, j  siendo habido procedan á  su prisión y 
capture, trasladé:ídolo coa las seguridades Cfjnvenieutes á la 
váren! de este pa tUdo y á disposición de esto Juzgado.

! Duda en Aolz á T de E u ro  uo 4t8-3v----F&bio '
raandado de É. h.t Francisco ' *' :G. J—52

I a .RACENA
Tu Francisco Javier González, Escribano del Juagado de pri

mera ixu-tandil do í : te part ido.
Doy fe que en k r í vi., ordinarios seguidos en cate Juaga

do á  instancia de I . Jvr*'iúiuo Domínguez Recio sobre oposi
ción á ios bienes de la capellanía íuadúda en Cumbres Mayo- 

í res por Alonso M¡.rín, el Mozo, ha recaído sentencia, cuya parte 
í dispositiva es del tenor siguiente:
j «Fallo que debo declarar y declaro subsistente la Capellanía
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fondada en la  parroquia de San Miguel do la Tilla de Cumbres } 
Mayores por Alonso Marín Román, el Mozo, en su testam ento 
de 28 de Abril de 1818, para que se adjudique á quien corres
ponda por los Tribunales eclesiásticos; mandándose- que luego 
que esta resolución sea firmes se penga en conocimiento del de 
esta- diócesis.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y f irm o --  
José Barbera.

Publicación.-—Bada y pronunciada fuó la anterior sentencia 
■por el Sr. B. José Barbera y Estrueh, Juez de prim era instan- 
-cía de este partido, hallándose celebrando audiencia pública en 
el día de hoy, doy fe.

Aracena 22 de Noviembre de 1884.—Francisco Javier Gon
zález..»

La parte dispositiva do sentencia y publicación insertos 
concuerdan literalm ente con sus originales, a que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado y para rem itir al señor 
Director de la G aceta de Madrid  para que se sirva insertarlo 
en dicho periódico, extiendo y firmo el presente en Aracena 27 
do Noviembre de ÍF 84--V .9 DB—Barbera.—Ante mí, F rancis
co Javier González. 888 P

ARCOS DE LA FRONTERA

I). Martín García. Casa sol a, Juez de instrucción y de prim e
r a  instancia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Hoy 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero en forma, y de 
m i parte pido y encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción, 
individuos de la policía judicial y demás Autoridades de la 
Nación se sirvan practicar las más activas diligencias en 
busca de un potro, castaño, con tres años que va á cuatro, 
tuerto  del derecho, de regular alzada, herrado; una yegua cas- 
lana, de siete años, de marca próximamente, con el nacimiento 
de la cela cano y los pies y manos armiñados, y un potrico 
«antaño, do año y medio y con la alzada proporcionada á su 
edad, marcadas estas caballerías con hierro, perteneciente á 
D. José Marín I ’oinca Luna, que desaparecieron en la noche 
del 46 de-1 actual del monto del Hornillo de esto térm ino, y 
«aso de encontrarse serán remitidas á este Juzgado ju n ta 
m ente con las personas en cuyo poder se encuentren dichas 
caballerías, que no justifiquen cumplidamente su legítim a ad
quisición; pues así ]o tengo mandado en causa que instruyo 
en averiguación de los autores del hurto de dichas caballerías.

Dada en Arcos de la Frontera á 22 de Diciembre de 1884.= 
M artín G areía.^P or su mandado, Enrique Quijada.

J— 8G
AVILA

D. Angel Velase o y G aja te, Juez de instrucción del partido 
da Avila.

Por el presento edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 
a l que dieo Devalarse Mariano Lahorra, cuya naturaleza/ y de
m ás circunstancias de filiación se ignoran, el. que habitó en 
esta  ciudad ».n el año último, y fuó admitido en el banderín de 
ag a u ch e  para IT mi mar con el nombre de Emilio Grima de 
J08 Ríos, qi;.e se cree supuesto, ú fin do que en el término de 
40 días, contados desde su inserción en la G a ceta  de Ma d rid  
y  Boktin oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria y respon
der á los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue 
sobre usurpación de nombre y uso indebido de documentos le
gítimos y ajenos; bajo apercibimiento do que si no Jo efectúa 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo en nombre de P. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades ó individuos de la 
policía judicial, y en el m ió les ruego procedan á la busca y 
captura de i. Mariano Lahorra, cuyas señas personales son: edad 
de 28 á 00 años, c.-untura regular, más bien bajo, color moreno, 
ojos castaños, pelo casia ño- oscuro, barba poca, usa bigote, na
riz  ancha y boca regular; y en caso de ser habido lo rem itan á 

. disposición de es le Juzgado en clase de preso y con las seguri
dades necesarias.

Dado en Avila á 5 de fin: ro de 1885.—Angel Yelasco.*=Por 
svl mandado, Lope Pérez. J —87

BAEZA
R. Juan do Lentos y Ortí, Juez de instrucción de cute par

tido.
Por la pro-ente requisitorio, y cu nombre de S. M. el Roy 

Don Alfonso X.ií (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos ios se
ñores Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y 
demás Autoridades de ha Nación, y de mi parte les pido y en
cargo so sirvan practicar las mas activas y eficaces diligencias 
en busca tic* 43 cerdos, cuyas señas al final se marcan, y que 
fueron robados á D. Pedro Cabrera Molina, vcc no do Ja val- 
quinto, en la noche del 22 al 23 del actual, y caso de sor habi
dos se remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si en el seto no acreditan su legítima proceden
cia.; pues en ello so interesa el mejor servicio para la pronta y 
recia administración de justicio, quedando este' Juzgado en ha
cer lo propio en igualdad de circunstancias.

Dada en Baeza á29 do Diciembre de 1884==Juart do Lcmus 
y  Ortí.«*dPor su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.

Dos cerdas de 40 á i  i arrobos cada una.
T res cerdos de un año cada uno.

■C^fcro de nuevo meses.
¥  emeo de seis á siete meses; todos herrados eon la siguien

te  imarea P , con la oreja derecha despuntada y  la izquierda 
sajada, J--88

BARCELONA— PALACIO 
D. Bonifacio Mata, Jues de instrucción del distrito  de P ala

cio de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitorio se cita y ILm a á José 

Laflte y Gay, de 48 años, hijo de José y Teresa, natural de 
Gracia, vecino de esta ciudad y habitante en la calle Baja de 
San Pedro, núrn. 30, piso tercero, puerta segunda, y en el día 
de ignorado paradero, el cual resulta ser de estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
sin bigote ni patilla, cara oval y color moreno, para que en . 
término de i 5 días so presente de rejas adentro de estas nació- 1 
nales cárceles á, fin de ampliarle la indagatoria en méritos de 
la causa que contra él y otro se instruye sobre hurto; aperci
bido que de no verificarlo le parará el consiguiente perj uicio.

A la vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero, y en el mío ruego á todas las Autoridades y demás 
subalternos que componen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción en estas nacionales cárceles á dis
posición de este Juzgado del referido José Laíite y Gay.

Barcelona 81 de Diciembre de 1884.=Bonifacio Mata.—José 
Fiíer* J—88

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Huiz y Andrés, Juez de instrucción del 

distrito  de San Beltrán.
Por el presente se cita y llama d Dolores Elisa Borrás y 

Llobería, de nueve años de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del térm ino de 10 días, á contar de la in 
serción del presente en  la G aceta  de  Ma d r id , comparezca en { 
este Juzgado, calle del Gobernador, 2, tercero, á fin de recibirle \ 
indagatoria en  causa crim inal que se la sigue por hurto; aper
cibida que do no verificarlo será declarada rebe de, parándole 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 2 de Enero de T88o.=*Juan Francisco 
Ruiz.—Por mandado de »S. S., Jaime Ribot. J—54

BAZA
D. Manuel de Torres Roqueña, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza & Juan 

Cantera Martínez, vecino de Carriles, soltero, de 20 años de 
edad, ein que consten más señas ni antecedentes del mismo, 
para que en el termino de 45 días, acontar desde el s ig u ió te  al 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la G ac eta  de Ma 
d r id , se presente en este Juzgado y  Escribanía del actuario á 
prestar cierta declaración; pues así queda acordado en causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones.

Al-propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares que tengan noticia del paradero de d ich o  
q>rocesado, procedan á su captura y remisión á esta cárcel de 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Baza á 30 de Diciembre de '4884.—Manuel de To
rres R equena.=Por su mandado, Federico Yagüe Clares.

J—55
BORJA

13. Mariano Arrizabalaga y Montañés, Juez de instrucción de 
Borja y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lucía Espoleta 
y Armen gol, soltera, natural de Mallén, sirvienta, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término do 20 días 
so presente en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de [ 
notificarla, citarla y emplazarla para ante bu Superioridad en 
la apelación interpuesta por los defensores de la misma de la 
sentencia dictada en los autos de querella que contra Pedro 
Ruiz ha seguido sobre estupro; bajo apercibimiento que do no 
hacerlo así la 'parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Dado en Borja á 5 de Enero de i885.=M ariano A rrizaba
is ga.--=Por su mandado, Isidro Sierra. J—-89

BURGOS
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción del 

partido do esta ciudad de Burgos.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á los súbditos fran

ceses Julio Bayard Naturci, de 22 años, natural de París, de
sertor del. tercer regimiento de infantería de Marino, prim era 
compañía, soltero, tipógrafo, hijo de Andrés y Catalina, y E u 
genio Agustín Lecomte Fiaurm aux, natural de San Quintín, 
Departamento de Laisne, con último domicilio en Careasono, 
fundidor, hijo de Eugenio y Luisa, cuyo actual paradero se j 
ignora, para que dentro del término do 10 días, á contar desde í 
que la presente requisitoria sea inserta en la G a c e ta  de M a- 1 
d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en j 
el Palacio de Justicia, á practicar una diligencia en la causa j 
que contra ellos se sigue sobre hurto de un pañuelo de seda de j 
la pertenencia de Elena Santa María; bajo apercibimiento de i 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar • 
en derecho. * ¡

Burgos 5 de Enero de •iS85.--‘=Cclcstino de los Ríos y Cor- • j 
dofe&.™Por su mandado, Fidel de la Serna. J- 90 ¡

CASPE |
Por la presente se hace saber que de la Audiencia del d is- j 

trito, y procedente de causa contra Pedro Rozas Moaviela y i 
otro sobro supuesta, tentativa de robo, se ha recibidb una cer- • 
tific&ción comprensiva del auto dictado en aquella con fecha 
l 9 del corriente, cuya parte dispositiva dice así:

^Se sobresee libremente en lo referente á la supuesta te n ta 
tiva de robo, por la que se decretó el procesamiento de Pedro ; 
Rozas Monviela y Jacinto Solsona Márquez, declarándose las : 
costas de oficio; se inhibe la Sala en favor del Juez municipal 
corriente por lo que respecta al uso de arm as sin licencia, acep- 3 
ea de -suyo extrem o deberá formarse el oportuno juicio; ex tra í

gase el conducente testimonio por la presentación de la cédula 
supuesta que obra en autos para que sobre ta l hecho se ins
truya la debida sumaria, y devuélvanse á su dueño los efectos 
ocupados como piezas de convicción, poniéndose á disposición 
del Juez municipal antes citado las arm as que también obran 
ocupadas á las resultas de esto procedimiento á los fines pro
cedentes; devuélvase la causa al Juzgado con certificación.

Así por este nuestro auto lo mandamos y firm am os.^Ju
lián M. Pardo.—Pablo GudaL—Francisgo ele Orellana y F e r-  
íiández.—Scerehirio de Sala,, A rturo Guillen.»

hiendo ignorado el paradero del Peu.ro Pozas Monviela el 
Sr. Juez de instrucción del partido ha acordado en providencia 

[ de esta fecha se notifique la anterior resolución por medio de 
cédula inserta en la Ga c et a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, así como se cite al referido Pedro Rozas comparezca 
en este Juzgado á recoger los objetos .de.su- propiedad ocupados 
por dicha causa.

Y para que tenga lugar, cumpliendo con lo mandado, expi
do la presente, que firmo en Caspe á 80 de Diciembre de 4 8 8 4 =  
V.” B.w= E i  Juez instructor, J. P lana Santa Pau.~dEl Escriba
no, Antonio Pérez. J~—9

CAZADLA ' .

I). Ped.ro Cortés Giras, juez  de instrucción do este partido.
Por el presente se cita y llam a á Joaquk  Rodríguez, vecino 

que íué de Sevilla, y cuyo paradero hoy se ignora, á fin de qué 
en el término, de 40 dias, contados al siguiente del en que se 
inserte el presente en los periódicos oficiales comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración en causa que se sigue por 
lesiones a Gaspar Be ni tez Monsalvez al que hubo de acompañar 
eí Rodríguez desde esta villa al Hospital Central de Sevilla.

Dado en Caza lia á 46 de Diciembre do 1884—Pedro Cortés 
G-ras.=El Escribano, Valeriano .Vera. J--8720

CERVÉRA /
D. Cayetano Rj-z&Uios, Juez Instructor de Corvara y su par

tido.
Por la présenlo requisitoria cito, Hamo y emplazo á Jesó 

Boleda Sambola, <*arr /tero, de 20 años de edad, natu ra l de 
Berdú, residente últim am ente en Barcelona, en casa un ta l Ca- 
malla, del paseo de San Juan; Jaime Llóreles Quera!t, conoci
do por Csbalí del Samarra, jornalero, soltero, de 25 años de 
edad, y Ramón ilo lg  Martí, conocido por Cahaií de! Quel, la
brador, casado, de pequeña es atura; los dos naturales de 
Berdú, sin domicilio y paradero conocidos, cuyas demás cir
cunstancias so ignoran, para quo dentro el térm ino de 40 días 
comparezcan en este Juzgado á íln de recibirles indagatoria en. 
el sumario que instruyo sobre robo en la casa de campo de 
José Babelis Rubio, del término municipal de Berdú; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes, 
parándoles.el perjuicio que hubiere 'logar. ú

Al propio tiempo ruego 4 las Autoridades y encargo á  la 
policía judicial se sirvan dar las ordenes oportunas para la 
busca y captura de los referidos su jetos, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, i  mi  disposición en estas cárceles.

Cervera 20 ¿o Diciembre de 1884--^Cayetano R izeídos.=  
Por b u  mandada, Leandro Tarrago. J—41

CIEZA

D. León Donel Sánchez, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presento se hace saber que María Gómez López, ve
cina de Fortuna, falleció -intestada-en dicho pueblo en 7 de No
viembre de 1874, y estándose practicando el correspondiente 
expediente de declaración de herederos, se han presentado para 
que se les declare como tales Francisco, José, Francisca y Bea
triz Gómez López, hermanos de la finada María Gómez López, 
que se hallan en el segundo grado do la misma.

Josefa, José y. Simón Lozano Gómez, Id jos de Juana Gómez 
López, también hermana de la María Gómez, también en el se
gundo grado. ■.

Y Agustín. Ginesa y María Gómez Balda, Juana, José y Juan 
Gómez Gomar iz, y por ía Herí miento do éste, acaecido en 5 de 
Diciembre de 4875, sus Afijos María Gómez López y Agustín. 
Gómez Rodejm hijos de Agustín Gómez López, hermano de la 
difunta María Gómez López, también en el segundo grado; ha
biéndose acordado por aulo de esta día llam ar á' los que se 
crean con igual ó mayor derecho' á la herencia referida, para 
que comparezcan en esto Juzgado á reclam arla en el térm ino 

>de 30 días desde la inserción de esto edicto en la G a c e t a  d e  
M aduíd.

Dado en Cieza á 49 de Diciembre de 1884.-=Lc|ón BoneL^= ' 
Por su mandado, Mariano Julia B arren . 559—P \

CIUDAD RODRIGO • .

D. Ruperto González Río, Juez do instrucción del partido 
de Ciudad Rodrigo. /

Por la presente llamo y emplazo á Vicente Santos López, 
capataz que ha sido en los trabajos de la vía férrea de esta ciu
dad, natural do San Román de Retorta, en la provincia de , 
Lugo, de 36 años do edad, estatu ra regular, cava redonda, co
lor bueno, nariz regular, polo y ojos castaños, poco poblado de 
barba, lleva bigote, pora que en término de 40 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r io , 
86 presento en este Juzgado; apercibido que do no hacerlo será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que hubiere lugar; y 
además encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y de
pendientes de poficia judicial practiquen las más activas dili
gencias para su captura y remisión á la cárcel de este partido.

Ciudad Rodrigo 29 de Diciembre de 4884--R uporto G. 
Río.=Teleoforo Mayor. J—12
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CHANTADA

D. Manuel Jiménez Peña, Juez de instrucción de la villa do 
Chantada y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre de 25 á 
36 años de edad, de estatura regular, color trigueño, bien ves
tido como labrador, que en la tarde del día 2 de Noviembre del 
corriente año fué con Antonio Iglesias, vecino de la parroquia 
de Santiago de Sobreeodo y Antonio Vázquez García, de Santa 
María del Paspo, á 3a ribera do dicho Sobreceño, para que den
tro del término de 10 días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , 

se persone en la sala audiencia de este Juzgado para prestar 
declaración en el sumario uue me hallo instruyendo sobre la 
muerte de dicho Antonio Vázquez, acaecida en el indicado día 
en la referida parroquia de Sobreceño; previniéndole que de no 
comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Chantada á 26 ele Diciembre de 4884.=Manuel Ji
ménez Peña.=Ante mí, Manuel Fernández Páramo. J—13

ESTEPA . -

D. Reinaldo Esponera, Juez de instrucción de este partido. 
Por la presente requiero á todos los Sres. Jueces y agentes 

de la policía judicial déla Nación para que se sirvan dis
poner la práctica de diligencias para la busca y captura de José 
Gómez Ruiz, alias Farrutas, vecino de Herrera, que se sospe
cha, resida en esta provincia, y caso de conseguirla que sea re
mitido á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado 
en virtud á haberse decretado la prisión provisional del mis
mo sin fianza en causa que se instruye contra él por el delito 
de tentativa de violación, y no haberse podido llevar á efecto 
por haberse ausentado de su domicilio ignorándose su paradero.

Además cito y llamo al referido procesado para que dentro 
del término de 45 días, acornar desde la publicación déla  
presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , cemparezca á disposición de 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa'; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar coa arreglo 
á la ley.

Estepa 2 de Enero de 1885.—Reinaldo Esponera.—Por 
mandado de S. S., Manuel Suárez. J—91

GAÜCÍN

D. Restituto Fernández Luengo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y  llama á D. Juan María Soiís Sán
chez, vecino de la villa de Cortes, cuyo actual paradero se ig
nora, á. fin de que dentro del término de 10 días que se le seña
lan, se persone en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue sobre detención del mismo llevada á cabo por el 
Juez municipal de dicha villa D. Jacinto Sánchez Gutiérrez.

Dado en Gaucín á 28 de Diciembre de 1884-.=*Restituto Fer- 
nández.=Por su mandado, Prudencio de Molina. J—92

HUELVA i

D. Vicente Muñoz Cáballero, Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad y su partido. ~

Doy fé que en el sumario de que se hará> expresión, obra 
una requisitoria del tenor siguiente:.

«D. Angel Hebrero y Escudero, Juez-de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á 
un individuo de cuyas circunstancias no constan más que las 
de llamarse Víctor de la Torre, natural de Madrid, como de 28 

' años, hoyoso de viruelas, ojos temerosos, de estatura regular, 
pelo rubio, barba regular, habiendo sido capataz de los traba
jos de la línea férrea de esta ciudad á-Zafra en el sitio de Bel- 
monte, término de Gibralcón, del que desapareció el día 21 del 
actual en un caballo pelo castaño encendido, calzado, lucero y 
ensillado, que ee dice ser de Francisco de Paula Burgos, para 
que comparezca en este Juzgado á responder délos cargos que 
le resultan en sumario que contra el mismo se instruye por 
lesiones á Fernando Hidalgo García; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde en otro caso, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

En su virtud exhorto y  requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial^ 

/ pongan cuanto esté de su parte parada busca, captura y remi- 
v sión en su caso de dicho individuo Víctor déla  Torre, á mi 

disposición.
Dada en Huelva á 26 de Diciembre de 4884*.— Angel Hebre- 

ro .=Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero.»
Concuerda a- la letra con su original, á que me refiero; y 

para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , pongo el presente 
en Huelva a 27 de Diciembre de 4884.—Vicente Muñoz Caba
llero. J—14

Yo el infrascrito Secretario del Juzgado de instrucción de 
esta capital.

Certifico que en causa contra Manuel Pérez García sobre 
lesiones, se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. A rgel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la p r e s e n ta  requisitoria cito, llamo y emplazo ante este 
Juzgado, por término de 45 días, á Manuel Pérez García, veci
no que fué de esta ciudad, y empleado en el mes de Noviembre 
último en la vigilancia de consumos, á fin de que preste decla
ración en causa que contra el mismo y otro instruyo por le
siones á José Muñoz Lineros; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A l  propio tiempo, ó ignorándose el paradero del Manuel

Pérez García, (aunque se dice marchó á Sevilla), y las señas 
personales del mismo, recomiendo á las Autoridades de la Na- ¡ 
ción se sirvan disponer la busca y captura de dicho procesado, 
y pido y encargo á la. policía judicial procedan desde luego á • 
la práctica de diligencias con el expresado objeto, poniéndolo 
á disposición de esto Jcegado , habido que sea. ;

Dado en Huelva á 81 Je Diciembre de 4884—Angel liebre- : 
ro.--=El Secretario, Fernando IL1.» 1

Lo inser to  está con fo rm e con su o r i g in a l  en la. causa á que 
m e remito,.y  para  pub l icar  cu la G a c e t a  de M a d r i d  expido la 
presente en Huelva á 31 do Diciembre de 1884==Fernando Bel.

J—93

HUESCA

D. Faustino Ortega y Árnal, Juez de instrucción de Huesca j
y su partido. ‘

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendida en el núm. 4.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Simona Martín, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para, que dentro del término de 40 días 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le * 
resultan en causa sobre estafa de dinero contra la misma y 
otras dos, en la cual se ha decretado su procesamiento y pri- ¡ 
sión; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar si no comparece. !

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la mencionada Simona Martín, cuyas señas personales se 
expresan á continuación,.conduciéndola, si fuera habida á las 
cárceles de este partido. j

Dada en Huesca á 5 de Enero de 1885.—Faustino Ortega .=  *
Por mandado do S. ?., Juan Antonio Berges.

Señas.
Edad 22 años, estatura alta, ojos negros grandes, nariz re- j 

guiar, boca pequeña, color bueno; viste de largo. J—94

JEREZ DE LA  FR-ON'l ERA— SANTIAGO

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 40 días, contados 
desde el siguiente ai en que aparezca inserta en la G a c e t a  de 

M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Diego José Morilla, natural y 
vecino de Vejer, habitante en el barrio de Arriba, el cual en la 
noche del 7 de Diciembre último y hora como á las ocho de la 
misma se presentó en la choza de José Figueras Mirtín, situa
da en el kilómetro 496, cantón 13, de la línea férrea de esta 
ciudad á Sevilla, revólver en mano, é intimidando ai Figueras 
y á su sirviente á que se pusieran boca abajo, para que en dicho 
término comparezca gn este Juzgado, ó en la cárcel pública de 
esta población, á fin de que preste la conducente decía ración en 
la causa que por tal hecho me hallo instruyendo; apercibido 
de que si no io efectúa en el término señalado será declarado 
rebelde.

A l propio tiempo y en nomlirp de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
requiero á Jas Autoridades do la Nación procedan á la captura 
del Morilla, y  lo remitan coi¿ las-seguridades convenientes á» 
la citada cárcel y á disposición ele este Juzgado.

Jerez de la Frontera 5 de Enero de 4885.=Gregorio Nava- 
rro.==Nicolás'Beloso. * J—95

L A  CAROLINA

D. Alfonso X II por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Luis Gonzaga de Fuentes, Aboga
do del ilustre Colegio de Cranada, y Juez de primera instancia, 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Arias Gó
mez para que en el término de 45-días, á contar desde su in
serción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado* 
que tiene su audiencia en la Casa Palacio, á oir cien a notifica
ción en causa que con otros consortes se le sigue sobre in
cendio.,

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así ci
viles como militares, se sirven disponer se proceda á la busca, 
captura y remisión en su caso á este Juzgado del Miguel Arias 
Gómez,.cuyas señas á continuación se expresan; pues oa ha
cerlo así administrarán justicia.

Duda en La Carolina a 3 de Enero de 1883„=Luis Gonzaga 
de Fuentes.=Ror mandado de S. ¡A, Benigno Pousibet.

Señas.
Miguel Arias Gómez* natural de Alcázar de San Juan, veci

no del Romeral, residente en Tembleque, casado, empleado que 
ha sido en la vía férrea de Madrid, Zaragoza y Alicante, y de 
48 años, de estatura alta, pelo entrecano, ojos pardos, nariz 
larga, barba poblada, color sano; vestía pantalón á cuadros, 
chaiecho y chaqueta de mezclilla, blusa azul, camisa blanca f 
botinas y gorra. J—64

LALÍN
D. Pedro González Taboada, funcionando de Juez de ins

trucción de este  partido por incompatibilidad del que lo des
empeña.

Por la presente cédula se cita, llama y emplaza á Emilio 
Blanco y Pedro Divas; labradores y vecinos de Pan Pedro de 
Lorón, casados y mayores de edad, para que dentro de 40 días 
comparezcan,en esta sala de audiencia, sita en la Casa Consis
torial, para prestar declaración en procedimiento criminal que 
me hallo instruyendo sobre falsedad en el uso de papci sellado 
en el Ayuntamiento de Carbias; previniéndoles que de no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Lalín á 34 de Diciembre de 4884.— Pedro Gonzá* 
les?,«Licenciado José Gil Mein. J—63

LA  UNIÓN

D. Ricardo Montes Hclgaero, Juez de instrucción de la villa 
La Unión y su pan ido.
Por la presente y término de 45 días se cita, llama, y em

plaza á Fulgencio Con esa Rodríguez y Pedro Conesa Martínez, 
de 40 y 36 años do edad, casados, jornaleros y vecinos de esta 
villa, para que comparezcan á responder a o ios cargos qim les 
resultan en la causa que se les sigue sobro nurto; previniéndo
les que de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de ¡a 
policía judicial procedan á la busca, captura, y conducción de 
los mismos á dísposheum do este Juzga Jo, en obsequio á la 
buena administración de justicia.

Dada en La Unión á 30 do Diciembre de 4884. —̂Ricardo 
Montcs.=Por su mandado, Adolfo Fue. tes. J—62

LEON

D. Juan Bros Ganella, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido.

Hago saber que por el presente edicto cito, llamo y empla
zo á los procesados Juan Hernández Vargas, natural de La 
Bañeza, casado, tratante, hijo de Diego y de Ignacia, de 29 
años de edad; Rufino García Moni ova, hijo de Manuel y de Je
susa, natural de Roa, de 30 años de edad, casado, tratante; 
Juan Manuel Montoya Moros, natural do Roa, provincia de 
Burgos, de 52 años de edad, hijo de José é Isabel, casado, tra
tante, y Aquilino Romero Gabarri, alias el Buche, hijo de Plá
cido y Teresa, natural de Falencia, de 49 anos de edad, casa
do, tratante, todos de procedencia gitanos, para que en el tér
mino de 45 días, á contar desdo este anuncio en el Boletín 
oficial y G a c e t a  de  M a d r i d , comparezcan en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la cárcel publica, con objeto de am
pliarles su declaración inquisitiva en causa que se les sigue 
en unión de otros sobro homicidio y lesiones; advirtiéndóles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en León á 5 de Enero de 4885.=Juan Bros.—Por man
dado de S. S., Martín Lorenza na. J—97

LERMA

D. Deogracias Gil de la Cuesta, Juez instructor de esta villa 
y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Ulpiano Alvaro: Muricl, natural y vecino de Garniel 
del Mercado,- alias Ponciano, para que en el término de 10 días, 
á contar de?do la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  Ma - 

l r i d ,  se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que so le sigue por hurto de 
urna manta y otros efectos á Juan Higuera Lázaro, vecino de 
Gabanes de Esgueba; apercibido que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la v. z se encarga á las Autoría a des del domicilio en 
donde pudiera encontrarse le pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dado en Lerma á 4.° de Enero de 4885.=Deogracias Gil de 
la Cuesta.=Por su mandado Joaquín Martínez. J—96

LORA DEL RÍO,

D. Rodrigo María Ramírez y  García de Sierra, Juez ins
tructor de este partido.

Por el presente cito, hamo y emplazo á Amonio Martínez 
Díaz, alias Rcgáno; Andrés Andrés, Manuel Martínez, alias pe
ralta, y Rafael «de la Vega, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en >e¡l termino do 10 día?, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga-* 
c e ta  d e  MadríId., comparezcan en la sala audiencia de este Jlíz-' 
gado con objeto de notificarles la sentencia recaída encausa 
seguida contra ios mismos por estafas.

Dado en Lora del Río á 30 ác Diciembre de 4884=Rodri- 
g© María Rftm írez.=Ei Secretario, Eduardo Poves. J— 45

MADPJ D— AUDIE N OÍA

O. José Espinosa y García Franco, Juez municipal suplente 
é Interino de instrucción del distrito de la Audiencia de esta 
Corito.

Por la prescate se cita, llama y  empieza á D. Francisco 
Martínez Aldeeoa, que ha vivido en la callo de Olid, núm. 3, 
bajo, y  cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de 40 días so presente en este Juz
gado, sito en el piso principal dol Palacio de Justicia, á res
ponder á ios cargos que lo resultan en causa que so le sigue 
sobre estafa; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura y detención de expresado sujeto, po
niéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid a 3 do Enero de 48oo,-—José Espinosa.' •
Por mandado de S. £., Juan P. Pérez. J- - 6 0

MADRID— HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capitai en causa criminal que sigue contra Francisco Navarro 
Aznar por falsedad en documento público, se cita y  llama á 
D. Enrique Giraldo de la Peña y á Doña María Salomé Gonzá
lez, que han vivido respectivamente en esta. Corte en las calles 
del Amor de Dios, núm. 3, bajo derecha, y en la del Arco de 
Santa María, núm. 42, bajo izquierda, ignorándose su actual 
paradero, para que en término de cinco días comparezcan en 
dicho Juzgado á fin de evacuar cierta diligencia; previniéndo
les que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Diciembre de 4884.—V.° B ,°«P eñ a .=E l actua
rio, Federico Camacha y Jiménez. J—66
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E n v irtud  cío providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costa la 
go, M agistrado de Audiencia te rrito ria l de fuera de esta  Corte, 
y Juez de instrucción del d is trito  del Hospicio de la m ism a, 
por el presente prim ero y único edicto se cita, llam a y em plaza 
á D. Francisco Carcas y Judian del Valle para que en el pre
ciso térm ino de nueve días comparezcan en este Juzgado á 
p res ta r declaración en causa crim inal.

Morid 42 de E nero ele 488o.—V.° B .°=E1 Sr. Juez de in s
trucción, Felipe Peña.—E l actuario, V alentín Ballestee.

J—503

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  
del d is trito  del Hospicio de esta capitel, se venden en pública 
subasta el día 4 de Febrero  próxim o, á los dos de su larde, en 
la  sala de audiencia de dicho Juzgado un coche break en 180 
pesetas, y tres caballos de tiro  en 4.782 pesetas, cuyos bienes 
se hallan  depositados en la cochera del difunto Marqués Viudo 
de Salas, calle de V alverde, núm eros 48 y 50; y se advierte que 
se venden ju n to s ó separadam ente; que se adm iten  todas las 
postu ras que se hicieren, á reserva de aceptarlas ó no después 
que se oiga á los interesados, y que para tom ar parte  en la su
b asta  se ha  de consignar previam ente el 40 por 100 del valor 
dado á los bienes.

M adrid 16 de Enero de 4 8 8 8 .« \V  B .W Felipe P e ñ a .= E l 
'ac tuario , Juan Gómez M arrodón. X —1016

MADRID— HOSPITAL
D F erm ín  M artín Huárez, Juez m unicipal, ó in terino  de ins

trucción del d is trito  del H ospital de esta  Corte.
P o r la presente requ isito ria  se llam a y busca á Isidro  Mo

reno A nehuelo, n a tu ra l de esta Corte, hijo de V íctor y de E u -  
logia, de £3 años de edad, soltero y de oficio relojero, al presen
te sin ocupación, y habitó  en com pañía de su m adre en la calle 
de San Carlos, núin. 14, piso principal, y cuyo actua l paradero  
se ignora, el cual es de e s ta tu ra  regular, delgado, cara larga» 
nariz larga, (¡jos pardos, pelo negro, con un poco de bigote, y  
viste am ericana y chaleco de lan illa  g ris  y pantalón claro, bo
tinas de becerro, cam isa blanca y som brero hongo negro, para  
que en el térm ino do 10 días acuda ante este Juzgado con el fin 
de hacerle una notificación en causa que se le sigue por te n ta 
tiva de hurto ; bajo apercibim iento que de no hacerlo  será de
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles corno m ilitares, procedan, á  la busca de dicho sujeto .

Madrid 24 de D iciembre de 4S84.=Ferrnín  M artín  S u á re z .=  
E l ac tuario , F rancisco  C abrero de F ru to s. J —67

M A D R ID -PA LA C IO
P or el presente y  en v ir tu d  de providencia d ictada por el 

Sr. Juez de instrucción del d is trito  de Palacio, se c ita  y  llam a 
á Cesáreo Magro A rias, vecino que se dice ser de esta  Corte y  
hab itan te  en el paseo de A reneros, num . 42, cuarto  bajo, n a 
tu ra l de Jadraque,¡provincia de G uadalajara, de estado casado, 
y  jo rnalero , cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro  
del térm ino de cinco días, siguientes al de la publicación del 

' presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, y E scriban ía  
del re írenda ta rio , do una á tres  de la tarde, para  p re s ta r  de
claración en la  sum aria  que se sigue con m otivo de la lesión 
que sufre ocasionada en el cuarte l de la M ontaña el día 27 de 
Noviembre ú ltim o; apercibido que de no verificarlo lo p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Y para  que llegue á conocim iento del interesado, se a n u n 
cia por el presente en M adrid á 2 de E nero de 188o.=V .° B .°=  
Calzas.=--Por m andado de S. S., Fernando  B eltrán  Aguado.

J—68

MADRID—UNIVERSIDAD
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  

del d is trito  de la U niversidad de esta capital, d ictada en au tos 
de juicio vo lun tario  de tes tam en taría , por fallecim iento de 
D. José María López Salam anca, se vende en pública y qu in ta  
subasta  el oficio de P rocurador que el m ism o desempeñó en 
los T ribunales de esta Corte, bajo el tipo de 7/125 pesetas y 
las dem ás condiciones que constan en los autos, de las que po
d rán  en terarse  cuantas personas lo deseen, poniéndolas de m a
nifiesto en Ja E scribanía h asta  el acto del rem ate que se cele
b ra rá  en dicho Juzgado el día 23 de Febrero próxim o, á la  una 
y m edia de la tarde.

M adrid 17 de E nero de 488ív =V.° B.°—José González.=UEl 
ac tuario , Ensebio Cereceda. 657—P

MÁLAGA—ALAMEDA
D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de instrucción del 

d is trito  de la A lam eda de esta capital.
Por la prebente requ isito ria  se cita y llam a á Francisco  

Mingorance, n a tu ra l de Granada* de 28 años de edad, soltero, 
oficial de zapatero, que habitó  en esta ciudad, calle de Cerrión, 
casa de Sandoval, de e s ta tu ra  m ediana, rubio, delgado, sin co
nocerse otras, para que den tro  del térm ino de 40 días, que e m 
pezarán á contarse desde la publicación de esta requ isito ria  e n  
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, sito en el edificio de San A gustín , á 
responder á los cargos que le re su ltan  en causa que se in s tru 
y e  por estafa á Doña María M artínez Mora; bajo apercibim iento 
que de no com parecer se le declarará-rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilita res y  
agentes de la policía que tengan noticias del paradero  del Min
gorance, y especialm ente á los de la ciudad de G ranada, donde 
h a y  m otivos para  sospechar que aquél se halle, procedan <á su 
detención y rem isión á la  cárcel pública de esta capital, d án 
dome de ello aviso.

Dada en Málaga á 22 de Diciembre do 1884.=José Sebas- 
tíán.==Por m andado de S. S., Teodoro Díaz de Q uintana.

J —69

D. José Sebastián Méndez Juez de instrucción del d is tr i to  
de la A lam eda de esta ciudad.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo por té r
mino de 20 días, contados desde su publicación en la G a c e t a  de  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta  provincia, á Juan  Juárez R uiz, 
n a tu ra l del Colmenar, de esta vecindad, casado, ganadero, 
de 43 años, y cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que se p re
sente en esta cárcel pública á ex tingu ir la  condena que le ha 
sido im puesta por la Superioridad en causa sobre lesiones; 
prevenido de que si no lo hace será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mism o tiem po encargo á todas las A utoridades y 
agentes de policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra  y t r a s 
lación ú esta cárcel pública del Juan  Juárez Ruiz.

Dada en Málaga á 23 de Diciembre de 4884/=José Sebas- 
t iá n .--P o r  m andado de S. S., Antonio.G onzález y C arreras.

J—8914

D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción  del d is trito  
do la Alameda.

P or la presente requ isito ria  se cita  y em plaza á José More
no Banderas, n a tu ra l y vecino de esta  capital, de 22 años de 
edad, cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que den tro  dei té r 
m ino de 10 días, á con tar desde la inserción de esta requ isito 
ria  en el Boletín oficial de la ' provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  
se presente en la-cárcel de esta  ciudad para  ex tin g u ir la con
dena que le ha sido im puesta  en causa sobre lesiones; aperc i
bido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu 
gar con arreg lo  á la ley.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades, ta n to  civiles 
como m ilita res , procedan á la  busca y cap tu ra  del indicado 
procesado,, conduciéndole caso de ser habido á esta  cárcel á 
m i disposición, dando aviso de ello pora proveer lo procedente.

Dada en Malaga á 24 de Diciembre de 1884.----José Sebas- 
tiá n .= P o r  m andado de S. 8., Manuel Raudo y Díaz. J —8912

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de p rim era  in s
tancia  del d is tr ito  de la A lam eda de esta  capital, etc.

E n v ir tu d  de la presente requ isito ria  so llam a y busca á 
D. Lorenzo Leonel, conocido por León Leonel, h ijo  de S'era- 
ra íina  y de padre desconocido, n a tu ra l de Sahagún, vecino que 
fue de M odinejo, casado, labrador, y de 61 años de edad, cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, para  que den tro  del térm ino  
de 20 d ías, contados desde la inserción de la  presente en el 
Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se per- 

• soné en la cárcel pública de esta ciudad p ara  cum plir la  con
dena que le ha sido im puesta .en causa seguida con tra  el m is
mo sobre infracción de leyes é inhum ación de cadáveres; aper
cibido que de no hacerlo será declarado contum az y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y dependientes de la  
policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  del D. Lorenzo 
Leonel, conduciéndolo, caso de ser habido, á esta cárcel p ú 
blica, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de N oviem bre de 4884.— 
José Sebastián.==El ac tuario , R afael P ita . J —8943

MARBELLA
D. Segundo Á diístegui y  Gelos, 3 ucz de instrucción  de esta  

ciudad y su partido .
P o r 'e l presente se cita, llam a y em plaza á E m ilio  López 

García, vecino de Sevilla, y cuyo ac tua l paradero  se ignora , 
para  que en el térm ino de 40 días, desde su inserción en la G a 
c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca- 
ante este Juzgado á p res ta r declaración en causa que se in s
truye  contra Juan  R ey E xpósito , conocido por Juan  R eyes P é 
rez, sobre ten ta tiv a  de estafa; apercibiéndole de que si así no 
lo verifica le p ara rá  el perju icio  á que haya  lugar.

Dado en M arbeila á 20 de Diciembre do 4884.—Segundo 
A d ú s teg u i.= P o r su m andado , A ntonio Amores. J —24

MARCHENA
D. Francisco Solano Juárez Bolioso, Juez de p rim era  in s 

tanc ia  de este partido .
. Hago saber que en el expediente á instancias del P ro cu rad o r 

D. E nrique C alderón Moncayo, á nom bre de B. Miguel C astillo  
Sánchez y D. R icardo Segura Á lfresa, vecinos de A rahol, sobre 
obtener la propiedad de los bienes que do tan  el pa trim on io  • 
eclesiástico in s titu id o  por D. Tom ás Lobero R odríguez, según 
escritu ra  de 31 de E nero  de 4824, otorgada en A rahal an te  el 
N otario  D. Juan  R oldan, se ha  m andado por providencia de 
hoy hacer terceros llam am ientos á los que ce crean con dere
cho á los bienes, para  que com parezcan á deducirlo en el té r 
m ino de dos meses, á con tar desde la publicación de los edic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con apercibim iento de que no se
rán  oídos los que no com parezcan en d/cho plazo de dos meses; 
y se hace saber que no se ha p resentado n ingún opositor por 
efecto de los dos prim eros llam am ientos.

Y con el fin de que llegue á conocim iento de todos, se expi
de el presente y o tros de igual tenor en Marcliena á  0 de E ne
ro  de 4885.—Francisco  Solano Ju á re z .= P o r  su m andado, E n 
rique Serrano. X —1042

MEDINACELI
D. Miguel de Zavala, Juez de instrucción  de esta  v illa  de Me- 

dinaceli y su partido .
Hago saber que en este Juzgado se in s tru y e  causa crim inal 

de oficio en averiguación de los au to res del robo de la iglesia

parroqu ia l de esta  población, ejecutado en la noche del 25 a l 26 
del actual, consistente en las a lhajas que al final se expresarán: 
en dicho sum ario  tengo acordado expedir requ isito rias p ara  que 
por todas las A utoridades civiles y  m ilita res, ind iv iduos do la 
G uardia civil y policía jud ic ia l se proceda á la  busca de los ob
jetos robados, y á la cap tu ra  de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren , rem itiéndolas á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Medinacel á 29 do Diciembre de !884 .= M iguel de 
Z a v a la .= P o r m andado de S. S., Filom eno Beato de Díaz.

Objetos rolados.
Seis in s ign ias  de p lata .
U na cruz /  ; /m u d a rte  de p lata .
U nas vinageras do p lata , una de ellas sin  tapa, con las in i

ciales A. ó V.
U nas v inageras de m eta l blanco con las in iciales an terio res.
U na llave pequeña de p la ta . J —70

MEDINA DEL CAMPO
D. A ntonio Gullón del Río, Juez de in strucción  de esta  v illa  

de Medina del Campo y  su partido .
P or el presante cito, llam o y  emplazo á Isidro  Alonso, ¿ lias  

B arullo , n a tu ra l de Mojados, cuyo dom icilio se ignora, para  
que den tro  del térm ino de ocho días com parezca en este Ju z 
gado y  h o ra  de audiencia en el sum ario  que se le sigue por es
ta fa  de una caballería  m enor de la  propiedad de E ustaqu io  
Moyano, vecino de La Seca; bajo apercibim iento de que si no lo 
hace será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lu g ar.

A sim ism o ruego y  encargo á todas las A uto ridades y sus 
dependien tes practiquen  di agencias e>'i averiguación del p ara 
dero del Isidro, cuyas señas se expresan á continuación, y caso 
de ser habido se rem ita  á  este Juzgado.

Dado en Medina del Campo á 3 de E nero de 4885.=A ntonio  
G u lló n .= P o r su  m andado, M elitón-Navas.

Señas del Isidro.
E s ta tu ra  corta, color claro, barba, cana, tiene una costra  en 

la  p u n ta  de la  nariz , como de 64 años ele edad; v is te  bom ba
cho azu l b astan te  usado, b lusa  de p in tas, pañuelo y g o rra  de 
pellejo á  la cabeza, zapato grueso y  capa vieja, lleva cédula 
personal expedida en 17 de N oviem bre de 1884 por el Inspec
to r  de Orden público de V alladolíd . J —98

' MEDINA DE RIOSECO
D. A ntonio Medina C arrascal, Licenciado en Derecho civ il 

y  canónico y en-A dm inistración, Juez de p rim era  in stancia  y de 
instrucción  de esta ciudad de Medina de Rioseco y  su partido#

P or la  presen te  se cita, llam a y em plaza a E stan islao  Cas
tellanos y  Cipriano del C astillo, jóvenes de 16 y 15 amos re s 
pectivamente* n a tu ra l aquél de S an te rvás de Campos, y  éste7 
de esta  dicha ciudad; el E stan islao  de e s ta tu ra  a lta , pelo y  
ojos negros, color bueno, nariz  y boca regu lares; y  v iste pan
talón de pana, ro ta  la  pernera  izquierda en la parte  baja, cha
queta de paño negro, chaleco m uy  usado, borceguíes negros á 
medio uso y boina parda  m ediana, y el C ipriano es de e s ta tu ra  
baja, pelo y ojos castaños, nariz  y boca regu lares, colorado, con 
p ostillas  en los labios, y tiene jo roba; viste  pan talón , chaqueta  
y chaleco de tela á rayas, a lp arg a tas  cerradas y  boinq encar
nada,, cuyo paradero  se ignora: los referidos su je tos se presen
ta rán  en la sala aud iencia  de este Juzgado dentro  del térm ino  
de 20 días, contados desde La publicación de la  presen te , con el 
objeto de p res ta r declaración in d ag a to ria  en la causa que con
tr a  los m ism os se sigue por haber desaparecido de esta  locali
dad llevándose 6 pesetas 50 céntim os de Juan  E steban  G arcía, 
buñuelero de esta ciudad, á cuyos servicios se encontraban ; 
apercibiéndoles que de no personarse serán  declarados rebel
des y  les p a ra rá  el perjuicio á que h aya  lu g ar con arreg lo  á 
la  ley. -

Al propio tiem po en nom bre de S. M. exhorto  á todas Jas 
A utoridades, y de m i p arte  las ruego y encargo se sirvan  d is
poner se proceda á la busca y  cap tu ra  de los relacionados su 
jetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Rioseco á 49 de Diciembre de 1884.— A ntonio Me- 
d in a .= P o r  m andado do S. S., Cesáreo A rtero  González.

i - J —8798 ■

MIRANDA DE EBRO
D. José L arrum bide  ó Iriondo, Juez de instrucción  de Mi

ran d a  de Ebro.
Llago saber que en este Juzgado de m i cargo y  por la E s 

cribanía del que refrenda el p resente edicto se in s tru y e  causa 
crim inal por m uerte  a l parecer casual ocurrida  el día 25 de 
Julio  de este año en el pueblo de O gueta, té rm in o  m unicipal 
del Condado de Treviño, de Juan  Díaz y G arcía, pasto r del ga
nado lan a r de Tomás A rgote, vecino de Jindio, en el m ism o 
Condado de Treviño. Do lo actuado  aparece que dicho p as to r 
era n a tu ra l de San M artín de R ojo, p artido  jud ic ia l de V illar- 
cayo, en esta  provincia, y de unos 62 años, cuya m u jer é h ijas 
pasaron  á Montevideo hace m ás de 42 años, creyéndose que un 
h ijo  del m ism o finado se encuen tra  en la P en ínsu la  y p ro b a
blem ente en ,la s  m inas de S om orrostro ; y  como quiera que las 
gestiones practicadas al efecto de averiguar el paradero  de los 
h ijos ú  o tros parien tes m ás próxim os de dicho finado al efecto 
de ofrecerles 'la  causa han  s d o  in fructuosas, he acordado se 
verifique el ofrecim ien to  por edictos, que se publicarán  en el 
sitio  de costum bre de este Juzgado y  el m unicipal del Condado 
de Treviño. el de Manzanéelo, partido  jud ic ia l de V illarcáyo, al 
que pertenece el pueblo de San M artín  de R ojo , insertándose., 
adem ás en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p ro 
vincia, p a ra -q u e  cuan tos como parien tes m ás próxim os del 
finado Juan Díaz y G arcía se consideren perjud icados con su 
m uerte  y  quieran  m o s tra rse  parte  en el procedim iento se p e r-
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sonen en form a en este Juzgado en el térm ino  de lo  días, á 
con tar desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  de  
M a d r i d .

Dado en M iranda á £7 de Diciembre de 4884?.=José L arru m - 
b ide.= D om ingo M aría Bermeo. J—£5

MONTÁNCHEZ 
D. E duardo de U ribarri y Paredes, Juez de instrucción  de 

esta  T i l la  y su partido .
Hago saber que en v ir tu d  de causa que en este Juzgado se 

lia seguido corntra Pedro P rado  y P rado, n a tu ra l y  vecino de 
C ástrelos de Abajo, provincia de Orense, Lijo de Francisco  y 
de María, de 84 anos de edad, casado, jo rnalero , por lesiones á 
José Lam ela, se lia dictado sentencia condenando ó, referido 
Pedro  Prado, en tre  o tras, á la  pena de dos mases y un  día de 
a rresto  m ayor; é ignorándose el paradero  de dicho penado he 
acordado publicar el presente á ñn  de que comparezca en este 
Juzgado para  serle notificada dicha sentencia y cum plir la pe
na tque por la m ism a se le im pone; encargando á todas las 
A utoridades procedan á la  busca y cap tu ra  de | m encionado 
Pódro P rado, a l que en su caso pondrán á disposición de este 
Juzgado á los fines indicados.

A la  vez se cita  por medio del presente á José Lámelo, 
cuya vecindad se ignora, para que como perjudicado en la 
causa de referencia, comparezca en este Juzgado á fin de ser 
notificado de la  sentencia en la m ism a recaída.

Montánchez £ de E nero de 1885.—Eduardo de U ribarri y  
Paredes.—E l actuario , N orberto Rodríguez García. J—71

MONTILLA 
En v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia  de esta ciudad en los au tos concurso vo lun tario  á 
instancia  de D. Francisco Muñoz B lanca, de esta vecindad, y á 
los efectos del a rt . 1,193 de la ley de E njuiciam iento  civil, se 
hace saber que en 4£ del ac tua l se dictó au to  en el expresado 
expediente de concurso, cuya parte  d ispositiva dice así:

«S. S. por an te  m í el Escribano dijo: Se declaran en con
curso los bienes y ren tas  de D. Francisco Muñoz Blanca, ve
cino de esta  ciudad, casado, propietario , el cual quedará inca
pacitado para  la  adm in is trac ión  de dichos bienes, la cesión de 
los cuales se tiene por hecha en cuanto ha lugar en derecho á 
favor de sus acreedores; precédase con citación del concursado 
a l embargo y  depósito de los mismos, á la ocupación de los l i 
bros de cuentas y papeles que tengan relación con el objeto de 

- este ju icio , y á la retención de su correspondencia, para  todo 
lo cual se da comisión en form a á cualquiera de los alguaciles 
de este Juzgado, asistido  del presente actuario , y al efecto los 
fru to s pendientes de recolección, así como los recolectados si 
los hubi re, as* como las ren ta s  de los inm uebles que la p ro 
duzcan, entregándose al depositario que re su lte  nom brado para  
su custodia y bajo el correspondiente inven tario ; tóm ese ano 
tación preventiva de los inm uebles una  vez em bargados, en el 
•Registro de la  propiedad de este  partido , poniéndolos bajo la  
adm inistración del expresado depositario; fórmese tam bién in
ven tario  de los libros de cuentas y  papeles con expresión del 
estado en que se hallen  y consérvense en la E scriban ía  del ac
tuario , librándose oficio al A dm in istrador de Correos dé esta 
ciudad para  que retenga la correspondencia que desde hoy se 
d irija  al concursado; previniéndole que d iariam ente lo ponga á 
disposición de este Juzgado; se nom bra como depositario adm i
n is trad o r del concurso á D. José Sánchez Jim énez, persona en 
quien concurren las c ircunstancias legales, al cual se le h a rá  
saber para  su aceptación y ju ram ento , así como para la presta® 
ción de una fianza por valor de £.000 pesetas, la cual será hipo
tecaria  á responder de las obligaciones que ha  de con traer por 
dicho cargo, á cuyo depositario  se le señalan 5 pesetas de die
ta s  d iarias adem as de los derechos que expresam ente le concede 
la  ley; procédase por el actuario  en cuya E scriban ía  radican los 
au tos ejecutivos que contra  el concursado penden en este Juz
gado á su acum ulación á este juicio universal, poniendo en aque
llos testim onio  de este auto  luego que sea firme, y cítese al e je 
cu tan te  para  que comparezca en este juicio a hacer uso de su 
derecho dentro  del térm ino  legal.

Así por este su au to  que se notificará inm ediatam ente al 
concursado haciéndole saber la  incapacidad que les resu lta , y 
luego que sea firm e se llevará  á cum plida ejecución.

Lo proveyó, m andó y  firm a S. S., doy fe.==Antonio de U ñ a r 
te .-= A nte m i, Juan  Manuel R eina y Carretero.»

Y á efecto de lo m andado se previene que nadie haga pagos 
al concursado bajo pena de tenerlos por ilegítim os, debiendo 
hacerlo al depositario  nom brado, y  al propio tiem po se cita y 
llam a á todos los acreedores del D. F rancisco Muñoz Blanca, á 
fin de que se presen ten  en el ju icio  coñ los títu lo s  ju s tifica ti
vos de sus créditos y  se les convoca á la ju n ta  general para  el 
nom bram iento de Síndicos el lunes 9 de F ebrero  del año p ró 
xim o venidero, á las doce de su m añanaren  la A udiencia de 
este Juzgado, s ita  en la calle Escuelas, núm . £9.

M ontilla £4 de Diciembre de 4884.—V.0 B .°=E1 Juez de p r i
m era instancia, Antonio de U riarte.==El ac tuario , Juan  Manuel 
R eina y  C arretero . 544—P

MORA DE RUBIELOS 
D. A ntonio F uertes  Selva, Juez de instrucción  de esta  v illa  

de Mora de R uínelos y  su partido .
P or la  presente hago saber que en el expediente de ejecu

ción de sentencia de causa sobre cohecho con tra  D. Tadeo de 
L una y Moreno, de edad de 4S años, casado, em pleado que fué 
é Investigador de Bienes nacionales de la  provincia de Teruel, 
n a tu ra l de Valencia, vecino de B étera, cuya ac tu a l residencia 
se ignora, se pronunció en £0 de Noviem bre ú ltim o el au to  
cuya p arte  d ispositiva dice así:

Se decreta la  prisión del penado D. Tadeo de L una y  Moreno, 
y p ara  su busca y  cap tu ra  expídanse los oportunos m an d a 
m ientos y  requ isito rias .

En su v irtu d  y paro, que por los individuos de la policía ju 
dicial se proceda á la busca, cap tu ra  y conducción á este Ju z 
gado con las seguridades debidas del expresado penado, se ex
pide la presente en Mora á £0 de Diciembre de 1884 .=A ntonio  
F u e rte s .= P o r su m andado, A lejandro Sancho, Escribano.

J—99
MURCIA—SAN JUAN

D. José Ranedo y M artín, Juez de instrucción  del d is tr ito  
de San Juan  de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á Juan 
C arrillo  Noguera, conocido por Juan  C arrillo  Gil, h ijo  de Juan, 
difunto, y de Josefa, n a tu ra l y vecino del P a lm ar, de 38 años 
de edad, casado con F rancisca G regorio H ernández, de oficio 
jo rnalero , siendo sus señas personales de e s ta tu ra  a lta , delga
do, color trigueño, ojos pardos, pelo castaño, facciones regu la 
res; vestido de pan ta lón  de te la  al estilo do esta huerta , para  
que en el térm ino de 10 días, á con tar desde la publicación de 
la  m ism a en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á p restar deela rachn  indagato ria  en causa que se le signe 
sobiv el delito  de le: oteo-: apercibiéndole que caso de no v e r 
ilear! •, le ra rá  el . <u juicio que haya, lugar.

A a vez se ruoge a io fias les A uto cu o-des y  dependiera ¡-s 
de las m ism as proce-mn a la busca, cap tu ra  y conducción á las 
cárceles de esta ciudad de dicho procesado, en donde quedará 
á disposición de este Juzgado.

M urcia £0 de Diciembre de 4 8 8 4 = Jo sé  R anedo.—Por su 
m andado, Bartolom é Costa. J—8945

OLMEDO

D. A ntonio García López, Juez de instrucción de esta  villa 
de Olmedo y su partido .

P or v irtu d  del presente se cita, llam a y em plaza á los au 
tores del robo de una pollina de la pertenencia de Ensebio 
González Diez, vecino de V aldestillas, en la  noche del £0 del 
actual, para  que- en el term ino de 40 días comparezcan en esto 

- Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan ; con aperci
bim iento de pararles en o tro  caso el perjuicio á que dieren 
lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades y agentes de la 
policía jud ic ia l procuren la  busca de la caballería robada y  
cap tu ra  de las personas en cuyo poder se encuentre si no ju s 
tifican su legítim a procedencia.

Dado en Olmedo á 34 de Diciembre de 1884.—A ntonio G ar
cía López.==Por su m andado, Juan  M artín  Car reño. J —47

Senas de la, 'pollina.
U na pollina, edad .cerrada, pelo b lanco , alzada regu lar, sin 

h e rra r, aparejada con al barda larga, llam ada de panaderos, fo
rrad a  ele estopa, con encordeladura.

ORIHUELA
D. A ntonio García G aliana, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido .
Por la presente requ isito ria , que se expide en m éritos de las 

diligencias que se in s truyen  d im anantes de la ejecutoria de la 
causa sobre aprehensión de 39 bu ltos de tabaco por la escam 
pavía Cuervo, en las aguas de la' H oradada, se cita, llam a y 
em plaza á B au tis ta  An ón Pérez, n a tu ra l y vecino d é la  ciudad 
de. Elche, de estado ensaño, con siete hijos, labrador y  tra ta n 
te, cuyas señas p e re n a le s  se ignoran , para  que en el térm ino 
de 40 días, á con tar desde el siguiente al do la inserción del 
presen te  en la G a c e t a  d e  M a d u i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á efectos de ju s tic ia ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Al m ism o tiem po se encarga á todas las A utoridades y 
agentes de la policía jud icial procedan á la  busca y cap tu ra  
del referido B au tista  A ntón Pérez, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido .

; Dada en Orihuela á 49 de Diciembre de 4884 = A n to n io  G ar- 
c ía .= P o r su m andado, T rin ita rio  M artínez. J —73

| . OSUNA

! D. Diego Montes y Gordillo, Juez m unicipal de esta  villa, é
in terino  de instrucción de este partido .

! P or la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á M anuel
Fernández A rroyo, vecino de Sevilla, de 33 años, casado, es- 
quilador, cuyas señas personales son: alto, delgado, y á Maria
no Gómez Campos, vecino de dicha ciudad, cuyas dem ás c ir
cunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 40 días, á 
contar desde que la presente sea in se rta  en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en causa 
que estoy instruyendo  por h u rto  de caballerías.

I A  la vez encargo á los dependientes de la policía jud ic ia l
procuren ia busca y cap tura de citados individuos, poniéndolos 
caso afirm ativo á disposición de este Juzgado.

I Dada en Osuna á 30 de Diciembre de 488&==Diego Montes
I y G ord illo .= E l actuario , Francisco Ledesma. J —£6

| SAN FE LÍU  DE LLOBREGAT
D. L uis López Bó, Juez de instrucción de la v illa  de San 

F eliú  de L lobregat y su partido .
P or el presente, que se expide en m éritos de la causa crim i

nal que se sigue en este Juzgado sobre h u rto  contra  Juan  Pons 
Vives, n a tu ra l y  vecino de Sans, de 45 años de edad, se c ita  
á un  m uchacho cata lán  llam ado Pablo Pera, que es de e s ta tu  

; ra  regular, vistiendo blusa blanca y go rra  de - tre s  tira s  con 
Í cintas, cuyo sujeto en la noche del día 30 de Setiem bre ú ltim o 
! iba en com pañía del expresado Juan  Pons, para  que comparez- 
■ ca an te  este Juzgado en m éritos de la expresada causa para  
, recibirle declaración; apercibiéndole que de no hacerlo le pa- 
j ra rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en San F c liú  de L lobregat á  44 de D iciem bre de 
48S4.—L uis López B ó .= P o r disposición de S. S. A ntonio Monée,

J—8G89

 SANTANDER 
D. V icente Pérez de Colis, Juez del partido  de S antander, 
Por el presente se anuncian  por segunda vez á la venta en 

pública subasta, que se verificará en Ja sala de audiencia de- 
este Juzgado el día £7 de Febrero  próxim o, y hora de las once, 
de su m añana, las lincas siguientes:
4.a Una plaza de toros, con todas sus dependen

cias, terrenos contiguos, h u erta , casita  dentro  
de ésta y tejas vanas, con una faja de terreno  
ex tram uros de la plaza en su parte  N orte, que 
está indicada para  suelo de una calle y un solar 
de construcción con un  suelo detrás de dicho 
solar, lim itado con a lta s  tapias que acosan y 
aseguran el co rra l y apartadero  de dicha plaza, 
que todo ello lo constituyen las fincas num era- 
de:; en la tasación con <d ó, 8 y 4 valuada.--.,
P= r ser conveniente su ve ir a. en un .-o lo lo*-*, 
e 1’ (beato seten ta  y  ocho mil eua;v .c ieu íes 
v- i ate pesetas, que rebajo do > i £5 por NT*, que
dan en ciento tre in ta  y tres mil ochocientas
quince pesetas, por las que salen á subasta  433,815

£.a Una casa d e‘vecindad enclavada en un te rre 
no destinado á labrantío , en '¡¡arte cerrado sobre 
sí, en su ángulo SO., con buen pozo de aguas 
claras, cuyas dos fincas num eradas en la ta sa 
ción con el 5 y 6, se venden en un solo lote, sin 
perjuicio de subastarlas separadam ente si vio 
hubiese postor, valuadas en ocho m il v e in ti
cinco pesetas la casa, y nueve m il novecientas 
quince el terreno, quu hacen un to ta l do diez y 
siete m il novecientas cuaren ta , de las que se 
rebaja el £5 por 400, y quedan en trece m il cua
trocientos cincuenta y cinco, por las que se sa
can á subasta, ......................................    43.455

3.a Un solar en construcción al SE. de la plaza 
de toros, rad ican te  en la carretera, an tigua  de 
M iranda, llam ada actualm ente calle de la L i
bertad , desm ontado y con sus paredes y c i 
mientos, valuado en cuatro  m il cuatrocien tas 
cincuenta y siete pesetas, que deducido el £5 
por 400, queda en tres mil trescien tas cuaren ta  
y dos pesetas seten ta  y cinco céntimos, por que
se saca á su b a s ta  ................................   3.0UM75

4.a Un prado n a tu ra l, de segunda calidad, en el 
d is trito  m unicipal de esta enviad, sitio  denom i
nado de la G ándara, sobro la vertien te  N orte 
del paseo de’l A lta, valuado en m il ciento vein
ticinco pesetas, de las que se rebaja el £5 
por 100, y queda en ochocientos cuaren ta  y tres 
pesetas seten ta  y  cinco céntimos, por las que
sale á su b as ta .....................................................  843‘75

3.a U na casita  baja ó bodega, que form a parte  
de una serie de casitas bajas situadas al N orte 
de la ca rre tera  an tigua  de M iranda, valuada en 
quinien tas setenta y dos pesetas, de las que se 
rebaja el £5 por 400, y queda en cuatrocientas 
veintinueve, por las que se saca á su b a s ta   4£9

T o t a l  pesetas ...............................  154.8S5‘50

Las expresadas fincas, cuyos linderos y dem ás circunstan 
cias constan detalladam ente en el expediente, que pertenecie
ron á D. C anuto Díaz B ustam antc, se venden para  hacer pago 
á sus acreedores; advirtiéndosc que se ad m itirá  postu ra  cu
briendo las tres cuartas  partes de la  cantidad por que salen  á 
subasta, y que de presentarse licitadores para  todos los bienes 
en un solo lote, se les ad m itirá  con preferencia, y de no hacerse 
esta proposición se llevará á efecto por lotes ó fincas parciales; 
hallándose los títu lo s  de propiedad corrientes y de m anifiesto 
en la E scribanía, y para  tom ar parte  en la subasta  habrá d e  
consignarse previam ente el 40 por 400 de la tasación.

Dado en S an tander á 45 de E nero de 4885.=V icenté P. de 
C c lis .^ P o r m andado de S. S., Benigno Velasco. - X —4043

NOTICIAS OFICIALES

La Buena Estrella.
E sta  Sociedad m inera celebrará ju n ta  genera lro rd inaria  el 

dia £5 del actual, á las dos de la ta rde , en el local de suspefi- 
einas.

M adrid 47 de E nero de 488o .= E l P residen te  in te rin o , Seín 
Echad uce, X—4039

Compañía gen era l española de T ranvías.
Desaprobado por sentencia de la A udiencia de este d is trito  

de fecha £5 de Junio ú ltim o el convenio aceptado por la m ayo
ría  de señores accionistas, obligacionistas y acreedores de esta  
Compañía, en ju n tas  celebradas en 45,47 y £5 de Enero de 4880, 
convenio que había sido aprobado por el Juzgado de prim era 
instancia  que actúa en este negocio, y disponiéndose en la ex
presada sentencia se repuliesen  los au tos al estado que ten ían  
en 48 de Noviembre de i879, ó sea, el de la suspensión de pagos;, 
corridos los trám ites y térm inos legales partí dar principio a  
las operaciones de p resen tar proposición de convenio á los re 
feridos señores accionistas, obligacionistas y acreedores de esta 
c itada Compañía, su Consejo de adm inistración  convoca á los 
prim eros ó scase á Jos accionistas, á  ju n ta  general ex trao rd i
na ria  con el solo y exclusivo objeto de dar cuenta del estado 
social, y oir, aprobar ó desechar la proposición ó proposiciones
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de convenio que per el mismo se le presenten, con cuyo fin se 
reunirán el día 25 de Febrero próximo venidero, á la una _en 
punto de su tarde, en la casa calle de Toledo, núm. 40, prin
cipal.

AI electo, y según lo dispuesto en el art. 45 de los estatutos, 
sólo podrán asistir á esta jun ta los accionistas que posean 50 \j 
acciones al menos, las cuales han de depositarse en la relo
jería^ calle de Atocha, núm. 69, de tres a seis de la tardo, has
ta  45 días antes del que queda señalado para la reunión.

Madrid 47 de Enero de 4885.—El Director gerente, José Lo
zano. X—4040

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o c a r r i l  d e  A r a n ju e z  á  C uenca , 
en  l iq u id a c ió n .

Acordada en jun ta general do 5 de Diciembre de 4883 la 
entrega de las acciones de la Compañía de Aranjuez á Cuenca 
á la de Madrid á Zaragoza y á Alicante para la anulación de 
las mismas, en cumplimiento de lo estipulado en el contrato de 
compraventa de la línea celebrado entre, ambas Compañías, sin 
perjuicio de lo que á los accionistas pueda corresponder por 
resultado de la liquidación social, ó ignorándose en poder de 
quiénes se hallen ios títulos do las acciones números 430 al 
438, 448 ai 456, 539 al 544, 565 al 614, CÍO al 670, 2.464 al 2.468, 
2.728, 2.735 al 2.744, 2.794 ai 2.800,2 815 al 2.849,2.825 al 2.827, 
2.820 al 2.022, 2.943 al 3.042, 8.063 al 3122, 3,127 al 3/166, 
8.487 al 8.286, 8.80: al 3.326, 3.427 al 3.432, 8.438 al 3.448, 
3.450 ai 3.455, 3 . - 0  al 8.478 todos inclusive, la Jun ta fiquida- 
dora ha acordado llamar por medio de este anuncio á los que 
tengan en su poder los expresados títulos, para que en el te r
mino de 45 días los presenten en las oficinas de dicha Junta 
liquidadora, calle do la Greda, núm. 34, cuarto segundo^ previo 
resguardo que se les facilitará por el Cajero; en ki inteligencia 
de que pasado dicho término se procederá á lo que hubiere lu 
gar con arreglo á derecho para cumplir los acuerdos de la ci
tada jun ta general de accionistas.

Madrid 49 de Enero de 4885.—Por acuerdo de la Junta li
quidadora, el ‘Vocal, -Secretario, Eduardo Oríiz y Casado.

X—4041

B anco  de B ilb ao .
Habiéndose cxtrav'odo un i esguardo de depósito volunta

rio de efectos señalado con e! num, 87.391, expedido por este 
Banco el 45 do Febrero de 4884 u lavur de D. Pedro García y 
humiezu, eompn ue .dele o1 Amelones del Ayuntam iento 
de Bilbao por ohms del ensanche, se anuncia al ¡público por 
prim era vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, según deter
mina el art. 34 de los estatutos; auvirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercer ó, el Banco expedirá un 
duplicado del resguardo, anulanuo el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 47 do Enero de 4885*--= -El Secretario, Pascasio de 
Arcchaga. . X—4045

L a  P re v is ió n  E sp a ñ o la .
COM PAÑIA G E N E R A L  DE SEGURO S

Esta Compañía celebra jun ta  general ordinaria de accio- 
rustas para la aprobación de cuentas correspondientes al ejer
cicio del año 4884 el día 8 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, en la casa domicilio de la misma, en esta ciudad, 
calle Argote de Molina, núm. 20.

Lo que se pone en conocimiento, de los señores accionistas 
para que se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla 47 de Enero de 488o.=El Director general, Ramón 
Ferrero. X —4047

B a n co  d e  c r é d ito  d e  Z a r a g o z a .
Terminada definitivamente la liquidación del Banco de Za

ragoza, según acuerdo de la jun ta  general de sus accionistas 
en sesión de 49 de Diciembre de 4880, el Banco de crédito de 
Zaragoza, que en virtud de contrato se subrogó en los dere
chos, acciones y obligaciones de la extinguida Somedad, ten
drá á disposición de ios accionistas y acreedores legítimos de 
la misma el importe de los dividendos y obligaciones recono
cidas á su cargo hasta el día 46 de Julio de 4886, pasada cuya 
fecha, por haber trascurrido ios cinco años prefijados en el a r
tículo 50 del estatuto de la disuena Sociedad, se consideraran 
caducadas y de ningún valor las acciones y obligaciones no 
reclamadas.

Y á fin de que de estos acuerdes tengan conocimiento los 
interesados, se hacen públicos en anuncios semestralmente re 
producidos en publicaciones oficiales y locales.

Zaragoza 46 de Enero de i885 .= E i Director primero, Iñigo 
F igueras.= E l Secretario, Francisco Gastan. X—4044

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió ni nevó en pro

vincia: alguna.

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del  día 19 de Enero de 1885.

Ij TEMPERATE RAp jj
ALTURA j.y humedad <\e\ aire.fa j]

HORAS 0IW!CCtó* 1 KSTAK°
í 0° y en "r ’j y clase del TtantoJ ce! cíelo,
aailímelroa. tíiaí»n humede- 

~ ci do.  __________

€ áe la m .. 707*59 —4‘6 —5l4 NNE... Brisa.. Casi desp 0
9 de la m.. 795*17- —3‘0 —4‘í NE.. . .  Idem .. Nuboso

42 del día... 70P43 \ 32 0*4 NE_Idem.. Idem.
3 de la t . . .  70SS8 1 5*2 4*6 E. Calma. Casi desp 0
6 de la t . . .  706*2? H 0*1 —o 2 E 'E ... Brisa .. ídem
9 de la n ... 706*36 ¡I —i ‘4 — ENE. . .  Idem.. Idem.

Temperatura máxima, del aire, á la sombra................  5*4
Idem mínima. . . ..................................................   7*3

diferencia, ....................... . . . . ..........  4 2*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 41 ‘7
Idem id., dentro ció ana esfera de cristal...................... 29*9

Diferencia.................................    -fg*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable . . . . . . . .  H .............  4 0*7
ídem, mí n i ma ,  i d . . . . , , , ............................ ................................. .. ....9 9

Diferencia    .............................. . . . . . . . . . . .  20‘6
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiiíh 
. metros). ..............     270
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................  2'0
Altura íd., cea 1 espacto ¿ ía media anual, á las nueve 

de la noche................... . . . . . .............    0‘4
Lluvia su Fe Hijx-ae 24 horas (milíiiotros;.'................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañanaf y en Francia i  Italia á las siete 
el día 49 de Enero de 1885.

I Altura Tempox-a- Direo Fnarza
(barométrica tura Estado Estado

iOCALIDADEíí & 0° J  ni" ®ü oIai*0S Ĉ n
■ veldeimar ceotesi- Tie { yionto. del cielo: de laaaj

cu mihraolrcs males.

S. Sebastián. 764‘0 2*2 S   C a lm a. Despejado.  T ra n q .4
g i lb a o   765*2 — 0 2 S E  B r i sa . .  I d e m    Idem.
O v i e d o . . . . .  762*5 3*0 S O  I d e m . .  I d e m ...........
Cor uña (7 h.). 762 9 3*5 S E   Id e m . .  I d e m  T ra n q .4
Santiago  762 2 2*9 B   » Casi cubé*. *
Orense  764*2 ñ o  E N E . . .  Viento. Despejado. »
P on teved ra .  76-14 2*3 N . . . . . .  Calma. í d e m   »
Vigo  762*5 6*1 E  B.a fte. Nubes  T ra n q *

Oporto  762*4 4 0 E S E . . .  B r isa . .  M. nuboso.  ídem.
Lisboa (8 h.). 761-0 5*3 E . ,  Id. fte C u b ie r to . .  Oleaje.
Cáceres.........
Badajoz  761*2 6 0 E   Calma. I d e m   »

Y F e r n . (7 h.}. 761*7 10*5 E S E , . .  B.a fte. I d e m  A.&gitfi
Sevilla..’  761*8 7*4 N E  C a lm a .  I d e m   3»
Málaga  765*8 10 8 E   Viento. I d e m  G. oleaj
G ra n a d a   763*8 2*9 N E . . . .  Calma , N u b e s   »

C a r ta g e n a . . .
A l i c a n t e . . . .  767*8 1 ‘8 N O . . . .  B r i sa . .  C e l a j e s . . .  Rizada.
Murcia   767*5 2 9 S O . . . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  a
Valencia  768*0 — DO O  í d e m . .  Despejado. »
P a lm a ...........
B arce lona. . .  766*6 4*8 O  Calma . I d e m    . »

T erue l   770*3 - 10*0 N . . . . . .  Ídem . .  N ieb la   »
Z aragoza . . . .  > —2*2 N E   í d e m . .  Despejado. a
Soria ................  768*4 —5-7 S O . . . .  í d e m . .  I d e m   »
B u r g o s . . . . .  773* i -19 0? N E . . . .  I d e m . .  Casi d e s p .0 »
León  766*7 —9*4 E  B r i s a . .  I d e m . . . . .  »
V al lado l id . .  773*7 -15*0? N E , . . .  I d e m . .  Despejado. »
Sa lam anca , .  761*7 —9*6 E S E . . .  » I d e m   »
Segovia  761*3 —5*3 N    B.a fte.  I d e m , . , . . .  »

M adrid   769*0 —3‘0 NE. . . .  Brisa . .  N u b o s o . . .  »
E s c o r i a l . . . . }
Ciudad Real. |  766 2 2*2 N O . . . .  I d e m . .  C u b ie r to . .  »
A l b a c e t e . . . .  769*3 - i 2*0 N O . . . .  I d e m . .  Despejado. » *

P a r í s . . . . . . .  765*1 — 4*6 S  C a lm a . N ie b la . . . .  »
Gris-Nez  787 0 — 0*5 E N E . . .  B r i s a . .  Despejado. »
St. Mathieu..  756*7 . 5*0 E . . . , . . .  I d e m . .  Cubier to. . »
Isla á ‘Aix.... 767*5 0*0 S E . . . .  í d e m . .  Despejado. »
fciarritz.. . . .  765 2 1 ‘5 S E . . . .  Idem . .  I d e m   y*
C le r m o n t . . .  789*1 —9*8 O. C a lm a. I d e m   »
Perpiñán  766*2 0*2 SSO .. . .  B r isa . .  I d e m   »
Sicie   764*3 8-4 NO. . . .  Idem . .  N u b e s . . .  . »
N i z a . . . . . . . .  763*6 6*9 E . . , , . .  I d e m . .  Despojado. »

Roma  759 7 6!6 N   Viento. I d e m   »
N á p o ie s . . . . .  760*0 5*4 N E . . . .  B.a fte. ídem  »
P a l e r m o . . . .  759*0 8*9 SSO Brise . .  ¡C u b ie r to . . »
M a l t a . . . . . . .  755 0 3*2 N  V . ° f t e . ‘L lu v ia . . . .  »

RETRASADOS

Día 18.
O v ie d o   764*2 4*4 S O . . . . .  Brisa . .  Casi desp.® »
Orense  764*2 0*0 S S f í . . .  íd.  sve. I d e m   »
Segovia   76S*5 0 5 N .  B r isa . .  Lluvioso^. »
R om a  757*7 6*6 N  C a im a, Casi cub.*. »
Napelos  757*9 8*3 » í d e m . .  Despejado.  »
Malta  755 2 1 £*S N O . . . .  Viento. Casi desp.* »

A y u n ta m ie n to  C o n stitu c io n a l d e  M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos do cerdo, de 4 á 4*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*20 peseteas el kilogramo.
Idem fresco, de 4*80 á 4*94 pesetas el kilogramo.
Idem  en canal, de 4*59 á 4*74 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 4*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 ¿ 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 & 0*22 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*44 á 0*20. pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4e40 á 4*20 pesetas el litro, y do 40 á i  i  el de

es litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas,

Vacas, 454.—Carneros, 325.—Terneras, 47.—Total, 496.
Su peso en kilogram os................  36.646*250.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*39 á 4*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 4*64 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración pr incipal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Panto* da recaudación. Pías. CfoU, jj Punioíjto recaudación. Pías. OM s.

Toledo....................   2.856*74 Correos.. . . . . . . . .  89*96
Segovia  ........... 4.194*90 I Matadero de vacas 9.867*52
N orte  ........... 6.058*44 j Idem de cerdos... 5.325
Bilbao......................  4.268*42 Fábrica del g a s ...
A ragón................... 4.465*47 Im perial   467*85
Valencia...............    3.35798
Mediodía  ............. 44 312 55------------------------------ ---------------
Ciudad R eal.... . . .  2.839*07 T o t a l .  . . .  45.503*30

Madrid 49 de Enero de 1885,

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  19 de E n ero  de  4885, c o m p a r a d a  co n  

la d e l d ía  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS...................................................... .......«
Día 17. Día 19.

Deuda p e rp e tu a  al 4 p a r  100 in te r io r . . .  60‘60 60*65-60-75-70-65
á p la zo . 61 ‘40 60 55—60-65

fin cor.; 
60*6.0-70-95-90 
61 O jü fm próx .  

no publicado. 60*70 v 60*90 fin próx.
pequeños.- 60 85 60*70- 85- 75-61*25

GDI 5-60‘80-61-j 0 
€0*90-61 0[0 

á p la zo  60*80 3)
no publicado. .60*90 »

ídem íd. al 4 p o r  100 ex te r io r .......................... 6 1 0¡0 60*50-65-60
no publicado. 60*60 »

pequeños. 6 i 0 | 0  60*70-75
Deuda axnortizable al 4 p o r  1 0 0 .  ...............   76‘oíj 76*50-55

pequeños. 76*50 76*00-50-70-65
Billetes h ipotecarios de la isla de C u b a . . .  » 87*15
Deuda de la isla de Cuba, al 3 po r  100

anual  y  1 por  100 de am or t izac ión   22*90 22*90
Banco Hipotecario.—Cédulas al 0 po r  100

a n u a l ........................................................    » 102*45
Acciones del  Banco de E s p a ñ a . .  ................. 304 0^0 804 0[0

no publicado. \ 304 Ü[0 303 0[0-802 0jO
302*50

Cambios oficiales sobre plaz as del Reino.

BAÑO BENEFICIO /  ¡ SANO BENEFICIO

A lb a c e te . . . .  ' 1¡S * L o g r o ñ o . . . .  a
Alcoy . . .  » 1j4 L o rc a . . . . . . .  p a r ,  »
A l i c a n t e . . . .  » Lugo............... . 1¡2 »
Almería   p a r .  » M á la g a . . ' . . . .  p a r .  3»
Avila  1J3 * M u r c i a . . . . . .  1{4 »
Badajoz  1y4 » O re r r s e . . . . . .  1[:S »
B arcelona . . .  1¡4 * O v ie d o . . . . . .  1t3 »
B éjar   ■ Patencia. . . .  4T4
B ilbao   1}8 3 Pa lm a Mall.v S[8 s¿
Burgos   8 [8 » P a m p lo n a . . .  4 y4 2?
Cáceres  S[8 2 P o n t e v e d r a . 5[S b
Cádiz .  .........  par .  » Réus    p a r .  9
C a rtagena , . ,  p a r  d. » S a lam an ca . .  1y4 s*
C aste l lón . . . .  » , S -Sebastián .  1f8 »
Ciudad Real. 9 S a n ta n d e r . . .  1j8 »
C ó rd o b a   1[4 »■ S ta .CruzT ie .  par .  »
C o ru ñ a   3[8 » ■ Sa 'n t iago. . . .  p a r .  s>
C u e n c a   4[S * Segovia  4 [8 »
F e r ro l .  í . . . .  - 4[2 9 Sevilla  1 [4 i a
G e r o n a    4 [4 * S o r i a ,    8¡i  »
Gijón  9 T a rragona . . .  4 [4 »
G r a n a d a . . . .  4 [4 9 T e ru e l   4 [4 »
Guadalajara. 4 [2 Toledo  §18 »
Haro . . . . . . .  4 [4 9 Tudeia   4 ¿2 ■»
l i u e l v a   ■ par. » V a le n c i a . . . .  4]8 » '
H u e s c a   4q4 » V a l la d o l id . .  4 [4 »
J a é n . . . . . . . .  pa r .  9 Vigo................  9
Jerez Frontfi par .  » V i t o r i a . . . . .  8{8 »
L e ó n . . . . . . .  .4\ \  9 Zamora.-   4 \% »
L é r i d a . . . . . .  4[4 » Z a ra g o z a . . . .  4[8 » ■
U ñ a r e s   4 »

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS 1 7  DE EN ER O  

. .Deuda perp .  al 4 p o r  4 00 ext . á  60 0[0.
ídem  íd. íd. in te r io r     á *

„ , - , í Idem amort. al 4 ñ o r  4 0 0 . . . .  á  »
t m d o t  español»  * p o r  <00 e x t e r i o r .   .............  á

f Deuda am ort .  al 2 p o r  4 00...  á  »
' Obligaciones de C u b a   á 468*00.

-  , /  i 8 p o r  4 0 0 . , ................... á 79*70.
ro ñ ao s  >ranceses. . .  ¡ 4 5¡2 por  -i 1)0..................... .. á 409-80.

Consolidados ing leses  á 99 3[4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á  99 días fecha, dins., 47‘5¡>.
París,  á ocho días vista, fr. , 4*95

SANTOS DEL DIA

San Fabián, Papa, y San Sebastián, m ártir . 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 10$
de abnmx ■ Turno I i m p a r . - — La vida es sueño.— El mudo por 
compromiso.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LÁ ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
Función 9i de abono.—Turno im par,—Babolín.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im 
par, quinto de seis.—Llamada y tropa.—Música clásica. ■

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—-F un-- 
eión 18 de abono.—Turno 3.° par.— Fernanda.—Interm edios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— A 
cual más bravo.— Novillos en Polvorancá ó las hijas de Paco 
Ternero.— Los amigos de Benito.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Función 20 
de abono.—Turno 2.° par.— Los estanqueros aéreos.— Géneros 
de punto.—Baile.—Entrada por salida.—La diva.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función ex traor
dinaria y fuera de abono bajo la protección de S. M- la R,eina, 
cuyos productos totales se destinan á aliviar las desgracias de 
los perjudicados en los terrem otos de Andalucía — Viruelas 
locas — Juego de prendas.—Cuatro por ciento.

TEATRO DE NOVEDADES—A las ocho—La sangre azud.
A las diez.— Don Francisco de Quevedo.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y m edia.—Las grandes; 

figuras.— Mi pesadilla.—Los bandos de Vülafrita.— Las grandes 
figuras.


